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Ayuntamiento Plen·o 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

~I~ ~ níA 28 DE JULIO DE 1978.-Extracto.~Presidencia 
tie senor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis-
er~ l?s Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo e nzalez Velayos, y los Concejales señores Alvarez 
'b~a, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Gil Calvo, Plan e­
{at umero, San Juan Rubio, Del Moral Megido, Horcajo ror/sa;z, ~lvarez Avellán, Bañales Novella, Buceta Fa­Her~" dernan¿ez Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, 

dor ~ e~ Lazaro, Llantada Castaño, Martínez Empera­
~,' Ca ~~~n Nav~l~n, Puig Maestro-Amado y Rodríguez 
11 fun s. I D.-ASiStiÓ también el Vicesecretario general, 

ro Clones ~e Secretario general, señor Corella Mone­
ño~~ ~stuvleron presentes los Delegados de Servicio 

Cornunió erre ~empere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, 
endári n ~artl11ez, Alvarez Fidalgo, señorita García Ar­
'bera! ~ se~ores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González 
~ent~ menl~e~ de Lugo y Guillén y V ázquez Alvarez, y el 
manca un~clpal de Urbanismo, señor Enríquez de Sa­

. ·tervent~r d av Farro, y el señor Mingo, en funciones de Se e ondoso 
abrió la .. tarde. seSlOn a las doce y veinticinco minutos de 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de la sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de junio último, y de la sesión extra­
ordinaria celebrada el día 13 del corriente mes. 

. ) 

Asuntos al despacho de oficio 
2.0 Adoptar, según 10 propuesto por una moción de la 

Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Conformar la decisión de la Alcaldía Presi­
dencia sobre la aprobación de un anteproyecto de Normas 
provisionales de adaptación del planeamiento vigente para 
mantener las características propias de cada zona, que sirva 
de punto de partida para la presentación de sugerencias 
e iniciativas de origen ciudadano en orden a su elaboración 
definitiva, en su caso; y 

Segundo. Someter dicho anteproyecto de normas, y que 
a continuación se transcriben, a un período de información 
pública, que durará desde la publicación de aquél en el 
Boletín Oficial de la Provincia hasta el 20 de septiembre 
próximo, a los efectos indicados en el párrafo precedente. 

Anteproyecto de normas provisionales de adaptación 
del planeamiento vigente para mantener las caracte­

rísticas propias de cada zona 

Artículo 1.0 Ambito de aPlicación. 
1.1. El Ayuntamiento de Madrid, previo informe de su 

Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme al artículo 118 
del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenación 
Urbana, delimitará la línea perimetral de aquellos barrios, 
núcleos o incluso agrupación de manzanas, que,' por el 
carácter o densidad de su población, las actividades que 
en ellos se desarrollan y los aspectos estético..constructi­
vos y de diseño urbano, se consideren como de especial 
protección, con la finalidad de mantener sus propias carac­
terísticas. 

1.2. A los polígonos así determinados se aplicarán las 
disposiciones contenidas en estas normas. 

Art. 2.0 Período de vígencia . 
A partir de la aprobación de las presentes normas, 

y hasta la revisión del plan general, quedarán en suspenso 
las disposiciones de los planes de ordenación urbana y de 
las Ordenanzas Municipales sobre Uso del Suelo y Edifica-
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clOn, en cuanto supongan elevación de alturas, volúmenes 
o densidad de viviendas sobre las actualmente existentes 
en los polígonos que se delimitan. 

Art. 3.° Alturas de la edificación. 

3.1. En los ámbitos territoriales delimitados conforme 
al artículo 1.0, serán de aplicación en cuanto a alturas de 
los edificios las determinaciones que para cada caso se esta­
blecen en los apartados siguientes. 

3.2. En los solares existentes en el momento de entra­
da en vigor de las normas, se establecen dos supuestos: 

a) Si el solar se ubica en manzanas edificadas en dos 
terceras partes o más de su superficie; y 

b) Si el solar se ubica en manzanas edificadas en menos 
de dos terceras partes de su superficie. 

Para el supuesto a), la altura de la edificación será la 
correspondiente a la media de los edificios ya construidos 
en la misma manzana y con fachada a la misma calle que el 
solar. 
. Para el supuesto b), la altura de la edificación será la 
correspondiente a la media de las alturas de cada manzana 
aledaña a la manzana en que se ubica el solar y comprendi­
das en la delimitación. 

Se considerará altura media de los edificios construidos 
en cada tramo de fachada comprendida entre dos calles 
adyacentes, al cociente de dividir la suma de los produc­
tos del número de plantas de cada edificio por su longitud 
de fachada entre la longitud total de fachada de los edificios 
construidos en el tramo considerado. En el caso de la altura 
media de los edificios construidos en una manzana se pro­
cedería de manera análoga, con la inclusión de todas sus 
fachadas. 

Si el resultado de la operación fuera un número frac­
cionario, se estará a la altura del edificio colindante que 
más se aproxime a dicho resultado, siendo determinante el 
de menor altura en caso de que la fracción sea 0,5. De no 
existir edificios colindantes se tomará como altura el nú­
mero entero por exceso si sobrepasa 0,5 y por defecto si 
_es inferior o igual a 0,5. 

3.3. Para los solares que resulten de la demolición de 
edificios existentes en el momento de entrada en vigor de 
las normas se establecen igualmente dos supuestos: 

a) Si el solar está situado en una zona consolidada de 
edificación cerrada, con independencia de la calificación que 
le otorgase el plan parcial o general de ordenación que le 
afecte; y 

b) Si el solar se ubica en una zona de edificación 
unifamiliar consolidada, también con independencia que le 
otorgase el plan parcial o general de ordenación que le 
afecte. 

Para el caso a), el número de plantas será de tres, con­
tadas desde la rasante de la calle si el edificio existente 
a sustituir fuera de menor altura, o el mismo número de 
plantas que el edificio a sustituir en caso de que éste reba­
sara las tres plantas. 

Para el caso b), el número de plantas será iguaf al del 
edificio a sustituir, o la altura dominante en el ámbito terri­
torial en que se ubica, siendo determinante la más restric­
tiva de las dos alternativas. 

Art. 4.° Densidad de edificación. 

4.1. Ningún edificio de nueva planta, en los ámbitos 
territoriales delimitados, podrá tener mayor número de 
viviendas que la edificación sustituida, así como tampoco 
podrán ser mayores las superficies destinadas a usos dis­
tintos del de la vivienda que las existentes en la edificación 
sustituida. 

4.2. En todo caso, la superficie mínima de vivienda 
será de 90 metros cuadrados construidos. 
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4.3. En la misma medida, a las edificacio 
modernicen o rehabiliten les será de aplicación e~~ que. 
del apartado 4.1. Onten 

Art. 5.° U sos de la edificación. 

5.1. En los ámbitos territoriales delimitad 
d .., ., b' d os no a nutIra nmgun cam lO e uso, salvo por causa d' . 

público apreciada por la Gerencia Municipal de U ~n~er 
y aprobado por el Pleno del Ayuntamiento ente:d .. n~ 
por tal, en el caso de solares existentes en 'el mom len 

t d . d lIento dt en ra a en vigor e as normas, os usos no conte I 
en el plan parcial que les afecte, y en el caso de su mt,

p
t ~. d d'f" 1 . . l UCIO e e I IcaClOnes, os usos que no eXlsÍlesen en el d'f" 

a sustituir. e I lC1 

5.2: , La alt:ración sustancial de l~s usos comerci. 1 
requenra expediente en el que se anahce la incidenc' 
el tráfico rodado de la implantación que se pretenda I~ 
hibiéndose toda alteración que genere incremento de t;áfro­

A los efectos de este número se entenderá por alte
lCO

: 

ción. <;le usos comerciales la sustitución de los come~a 
tradiCIOnales por grandes almacenes, la unión de vari 
local~s comerciales p~ra constituir uno sol~ y todos aquellos 
cambIOS que presumiblemente hagan surgir las circun lan. 
cias contempladas en el párrafo anterior. 

5.3. Queda suspendida la aplicación de las Ordenanzas 
municipales 12 y 13 sobre Uso del Suelo y Edificación en 
los ámbitos territoriales que se delimiten. 

Art. 6.° Ruina y conservación de edificios. 

6.1. Cuando alguna finca haya de demolerse por haber 
obtenido declaración de ruina en expediente contradictorio, 
la reconstrucción se llevará a cabo en el plazo máximo d~ 
dos años, conforme a los siguientes requisitos: 

a) La edificación cumplirá 10 dispuesto en el aro 
tículo 266 de las Ordenanzas municipales sobre Uso d~1 
Suelo y Edificación; y 

b) Asimismo se ajustará a lo establecido en los aparo 
tados 4.1 y 5.1 de las presentes normas. 

6.2. El Ayuntamiento de Madrid, a través de su .Ge· 
rencia Municipal de Urbanismo, extremará las medida 
de control y vigilancia para determinar y exigir las obras de 
conservación necesarias en los edificios existentes, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo. . 

El incumplimiento de la obligación de cons~rvar dara 
lugar a la ejecución forzosa a través de cu~lqU1era de lo 
medios admitidos por el ordenamiento jurídiCO y a cuenta 
del obligado. 

La obligación de conservar se extiende a cuantas obra . . de 
sean necesarias tanto en el exterior como en el 1l1tenor 
los edificios incluidas las de salubridad. d 

El incu~plimiento de la obligación de conservar ara 
lugar a la iniciación del expediente de expropiación fO~z~; 
sin perjuicio de la aplicación directa de tal exproplacl 
en los casos del artículo 66 de la Ley del Suelo. 1 

., como en as 6.3. Tanto en las obras de conservaClOn cum' 
de reconstrucción o en cuanto afecten a fachadas, se te­
pi irá 10 dispuest~ en el apartado 6.1-0,) de las presen . 

normas. . d á la apro-
6.4. El Ayuntamiento de Madnd propon r t s de la 

bación de las normas precisas para .decla.rar exen :ras que 
correspondiente tasa municipal por hcencla a las °ervación. 
realicen los propietarios dentro del deber deAconstamiento 
bien sea por iniciativa propia o por.?rden del s~unor ocupo · 
Igualmente se propondrá la exenclOn de la ta : s afecten 
ción de la vía pública con andamios cuando las o ra 
a las fachadas. moción de la 

3.° Adoptar, según lo propuesto por ul1.a ientes aparo 
Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los slgu 

tados : Al Idía prt-
Primero. Conformar la decisión de la ca 

c: 
P 
d 

Ayuntamiento de Madrid



TIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~-
. b e la aprobación de un anteproyecto, en los 

, ..orla SO r . . , t 'b d O d 
tU~' a contmuaclOn se ranscn en, e una r e-

éf111ino que esión temporal del uso de solares sin edificar 
obre c M d 'd 'd t d . . o municipal de a n , que sirva e pun o e 

(SI ~ term
JO 

la presentación de sugerencias o iniciativas 
~d,a par~udadano en orden a su elaboración definitiva, 

ongen CI 
O'y 

u ca d~ Someter el anteproyecto de Ordenanza que 
egun . ue a continuación se transcribe, a un período 

~~ta, y cfón pública que durará desde la publicación de 
d 1, ormal Boletín Oficial de la Provincia hasta el 20 de 
u~ ebn ee próximo a los efectos indicados en el apartado stPttem r , 

pr edente: 

t oyecto de ordenanza sobre cesión temporal del 
An epr l' d'f' uso de so ares sm e 1 lcar 

1 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1.0 Los s?lares exis~entes en e~ ~érmino mu­
icipal de Madrid podran ser destmados provlslOnal y tran­

Ditoriamente, de conformidad a las normas de esta Orde­
ama, a los siguientes usos: 

a) Zonas de recreo gratuito y esparcimiento, especial­
mente infantil o para personas de la tercera edad. 

b) Aparcamiento de vehículos. 
Art. 2.0 1. Los propietarios de los solares o titulares 

de derechos reales, con facultad de uso sobre los mismos, 
podrán solicitar autorización para destinar el solar a alguno 
de los usos previstos, dentro de los treinta días siguientes 
a la entrada en vigor de esta Ordenanza; y, posteriormente, 
mientras no haya incoado el Ayuntamiento el procedimiento 
a que se refiere el artículo siguiente. 

2. El escrito, mediante el cual se dirijan al Ayun­
tamiento los interesados, irá acompañado del documento 
que acredite la titularidad real del solar y expresará la 
iluación, la extensión y cualquier otra circunstancia de 

aquél que sirva para una mejor descripción del inmueble. 
3. El Ayuntamiento, teniendo en cuenta las circuns­

tancias del solar y las necesidades de la zona en relación 
con los fines que se pretenden, a cuyo efecto deberá infor­
mar la Junta Municipal del distrito donde se halle ubicado 
quél, resolverá motivadamente sobre la conveniencia de su 

uti lización o no y, en su caso, sobre su destino. 
Ar1. 3.0 1. El Ayuntamiento, respecto de aquellos 

IOlares que considere adecuados a los fines propuestos en 
la. Ordenanza, cuando los titulares de los mismos no 

huble.ren ejercido la facultad que les confiere el artículo 

d
illlenor, podrá acordar su destino obligatorio a cualquiera 
e los usos mencionados. 

2 .. A. tal efecto, el Ayuntamiento incoará el oportuno 
procedImiento, en el que se dará audiencia al administrado 
por plazo de ocho días. 

r ~ ~ resolución que se adopte se notificará a los inte­
~I~' SI ,fuera~. conocidos, y, en otro caso, se publicará 

oletm Oftezal de la Provincia. 
cas:. Tr.ans~~rridos diez días desde la notificación o, en su 

, P~~ltcaclon en el Boletín Oficial de la Provincia de la rtsoluclon . . 
oIar al mUl11Clpal, podrá el Ayuntamiento destinar el 

uso que decida y comenzar las obras de adaptación. 

II 
De LOS SOLARES SIN 

EDIFICAR QUE SE DESTINEN A ZONAS 
DEPORTIVAS O DE RECREO 

Ár1. 4° 1 . ' 
CUalqu ' . . Cuando los solares hayan de destmarse 
'CUlo I~~a de los usos ~ que se refi,ere el apartado a) del 

. , el Ayuntamiento llevara a cabo, en su caso, 
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las adaptaciones que sean necesarias, como limpieza, expla­
nación, pavimentación o asfaltado someros y habilitación 
de accesos, así como la colocación de elementos desmonta­
bles para juegos y deportes y cualesquiera otros que se 
consideren pertinentes. 

2. El acceso a estos solares será en todo caso libre 
y gratuito. N o obstante, el uso de las instalaciones podrá 
reservarse para menores de diez años o personas de edad 
o situación determinada, conforme a la naturaleza de 
aquéllas. 

III 

DE LOS SOLARES SIN EDIFICAR QUE SE DESTINEN 

A APARCAMIENTO DE VEHICULOS 

Art. 5.° Si el solar se destinase a aparcamiento de 
vehículos, las obras precisas de acondicionamiento podrán 
realizarse a costa del particular o del Ayuntamiento, según 
que la utilización se lleve a efecto por aquél o por éste 
directamente, 

Art. 6.° 1. Cuando las obras se realicen a costa del 
administrado, podrá éste percibir del usuario las tarifas 
que se autoricen por el Ayuntamiento, cuya cuantía vendrá 
determinada en razón a los costes de amortización, entre­
tenimiento y beneficio industrial. 

2. A los efectos determinados en el párrafo precedente, 
deberá unirse a la solicitud el proyecto de obra de acomo­
dación y un estudio económico sobre las tarifas, sin per­
juicio de la documentación a que se refiere el artículo 2.°-2. 

Art. 7.° Cuando las obras hayan de realizarse por 
cuenta del Ayuntamiento, podrá establecerse una tasa, 
previo el correspondiente estudio económico, cuyo importe 
se destinará a cubrir los gastos de amortización, entrete­
nimiento y vigilancia. El resto, si 10 hubiere, corresponderá 
al titular del solar. 

Art. 8.0 No podrá establecerse, con relación al apar­
camiento en los solares referidos, preferencias ni reservas 
de ninguna clase. 

Art. 9.° La explotación de un solar como aparcamien­
to, de conformidad con la regulación prevista en esta Orde­
nanza, no eximirá, desde luego, a los titulares respectivos 
del pago de la fiscalidad derivada de tal explotación. 

IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 10. 1. Cualquiera que sea el uso a que se des­
tine el solar, quedará automáticamente desafectado del mis­
mo a los quince días siguientes desde que los interesados 
obtengan la licencia de construcción. 

2. El Ayuntamiento procederá a levantar y retirar las 
instalaciones provisionales de -inmediato y a contar desde 
la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior, sin 
que el hecho de no haberlas retirado suponga obstáculo 
alguno al ejercicio de las facultades dominicales por parte 
de los interesados. 

Art. 11. 1. En los solares que se destinen a los fines 
previstos en esta Ordenanza se colocará un cartel o carte­
les, suficientemente visibles, donde conste el nombra del 
propietario, la cesión temporal del uso y su finalidad, la 
calificación urbanística del solar y el sometimiento a la pre­
sente normativa, así como la leyenda, con carácter prefe­
rente, de Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

2. Asimismo, en la documentación que expida la Admi­
nistración, acreditando la autorización o, en su caso, _ obliga~ 
ción de destinar el solar a los usos referidos, además de las 
circunstancias anteriores, se recogerá una cláusula de exclu,:' 
sión de cúalquier indemnización para el titular del solar _ por 
las naturales consecuencias que pueda originar el destino 
del mismo al uso temporal de que se trata . 

Art. 12. En ningún caso el destino del solar o alguno 
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de los usos a que se refiere el artículo 1.0 podrá ser alegado 
por los titulares del mismo como causa de incumplimiento 
de su obligación de edificar, cuando venga establecido por 
una Ley o un plan. 

Art. 13. 1. La realización del uso u obligación im­
puesta de carácter municipal previsto en esta Ordenanza 
llevará consigo, desde el ejercicio siguiente a su implanta­
ción, las exenciones del arbitrio municipal sobre solares sin 
edificar y el recargo de tal arbitrio, a cuyo efecto se reco­
gerán tales exenciones en las Ordenanzas fiscales corres­
pondientes. 

2. En relación con los solares afectados de uso por 
aplicación de esta Ordenanza, el Ayuntamiento se reserva 
la facuItad de cerrar aquéllos de la manera más adecuada 
a la finalidad temporal perseguida o de sustituir o modi­
ficar el vallado o cerramiento existente; establecerá, asi­
mismo, la señalización correspondiente. 

3. Las exenciones fiscales Se contarán siempre por 
ejercicios naturales completos, cualquiera que sea el mo­
mento de la obtención de la licencia de edificación. 

Art. 14. 1. En los supuestos de copropietarios del 
solar se estará a lo dispuesto en los dos primeros párrafos 
del artículo 398 del Código Civil para la determinación de 
la voluntariedad o no de la cesión del uso, a los fines 
preVistos en el artículo 1.0 de esta Ordenanza. 

2. En el supuesto de que no se consiga la mayoría de 
copropietarios a favor de la cesión del uso, el Ayunta­
miento podrá, de conformidad con 10 establecido en esta 
Ordenanza, obligar a la copropiedad a su afectación me­
diante el procedimiento previsto en el artículo 3.° de la 
presente Ordenanza. 

, Art. 15. 1. Competerá al Alcalde Presidente, y por su 
expresa representación a los Delegados de Servicios que se 
determinen, o a los Presidentes de Juntas de distrito la 
resolución de las cuestiones que se deriven de la aplicación 
de la presente Ordenanza, sin perjuicio de 10 dispuesto en 
los párrafos siguientes. 
, 2. De las resoluciones adoptadas por la Alcaldía o por 
su Delegado o Presidente de Junta, según el caso, sobre 
autorización o imposición de los usos previstos en esta 
Ordenanza, se dará cuenta a la Comisión Municipal de 
Gobierno, con determinación de los solares afectados, sus 
titulares y el destino. 

3. La aprobación de tarifas generales o la aplicación 
de tasas de igual carácter competerá al Organo Corporativo 
que, conforme a la legislación vigente, corresponda y sin 
perjuicio de la sanción gubernativa oportuna. 

V ' 

NORMAS SUPLETORIAS 

Art. 16. En todo 10 no previsto en la presente Orde­
nanza regirán las Ordenanzas Generales aprobadas defini­
tivamerite el 29 de febrero de 1972 y los preceptos de la 
Ley del Suelo y demás disposiciones complementarias. 

4.° , Crear, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Pr'esidencia, y con el dictamen favorable de la 
Comisión Especial Informativa de Régimen Interior y de 
Personal, un puesto de trabajo denominado Secretaría de 
Despacho de la Alcaldía, con sujeción a las siguientes deter­
minaCiones : 

Primera. , La categoría del puesto de trabajo que se 
crea , será la de Jefe de departamento del Cuerpo Técnico 
de Administración General, nivel 20" y su régimen el de 
dedicación; exclusiva. 
': ::Segúnda: ' Dada la ' naturaleza de ' confianza del puesto 

de qué se trata, será de libre designación de la Alcaldía su 
nombramiento y remoción,sin perjuicio de que el funcio ­
nari'Q¡ '~n este último caso, conservará ,su categoría personal 
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si ya la hubiera consolidado, a tenor de lo dispu 
acuerdo plenario de 27 de mayo de 1977. esto en 

Tercera. El Secretario de Despacho de la Al . 
auxiliará a ésta en el estudio y elaboración de Su caldsa 
iniciativas, canalizando éstas hacia la Secretaría scfrOPlas 
Intervención General y Delegaciones de Servicio. eneral, 

Cuarta. Se preverá una gratificación especial d' 
puesto de trabajo que determinará la Comisión -& I~ 
Informativa de Régimen Interior y de Personal te ~I 

d - ", , lUendQ en cuenta que su esempeno eXIgtra un horario su 
al normal, determinado para los demás funcionarios dpenor 

, e e; 
categona; y 

Quinta. El presente acuerdo se remitirá a la Direc .. 
G~neral de Administración Local, ~ efectos de que po~ob 
nusrna se otorgue, en su caso, el vIsado que corresponda 

5.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidenci . 
d.e fecha 13 del co~r!~nte mes, po~ el que ~e designó Vicepr:: 
sldente de la Cor:l1slOn InformatIva de CIrculación y Tran . 
portes al Concejal don Manuel Fernández Rodríguez. 

6.° Ratificar u~ Decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de fecha 17 del cornente mes, por el que se designó Pre i. 
dente de la Comisión Asesora de Expedientes Contradic. 
torios de Ruina al Tercer Teniente de Alcalde don 
Eduardo González Velayos, y se ratifica al Concej~1 don 
Alfonso Carral ero Massa como Vocal de la misma. 

7.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
de fecha 12 del corriente mes, por el que se dispone el ce ~ 
de don Manuel Evangelista Benítez como Delegado de Ser. 
vicios de Sanidad y Asistencia Social. 

8.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
fecha 12 del corriente mes, por el que se designó Delegado 
de Servicios de Sanidad y Asistencia Social a don Jaime 
Comunión Martínez. 

Comisión Especial Informativa de Régimen Interior 
y de Personal 

9.° Aprobar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, la rees· 
tructuración de la plantilla del Parque de Maquinaria del 
Departamento de Limpiezas de la Delegación de Sanea· 
miento y del Medio Ambiente, y, en su consecuencia: 

Primero. Crear una plaza de Encargado, coeficien· 
te 1,9; 33 plazas de Oficiales, coeficiente 1,7, y 36 plazas 
de Ayudantes, coeficiente 1,5. . 

Segundo. La plantilla orgánica del Parque de. MaqUI' 
naria del Servicio de Limpiezas, como consecuenCIa de la 
transformación a que se refiere el apartado anterior, es la 
siguiente: 

1. 

2. 

Taller de Maquinaria del Automóvil. 

Encargado, coeficiente 1,9. 
Diez Oficiales mecánicos, coeficiente 1,7. 
Dos Oficiales pintores, coeficiente 1,7. 
Dos Oficiales chapistas, coeficiente 1,7. 
Dos Oficiales electricistas, coeficiente 1,7, 
Oficial guarnecedor, coeficiente 1,7. 
Oficial engrasador, coeficiente 1,7 . .. 
Treinta Ayudantes mecánicos, coefICIente 1,5, 
Cuatro Motoristas, coeficiente 1,5, 

Taller de Herramientas. 7 
Cinco Oficiales cerrajero-soldadores, coeficiente I. ' 
Oficial cerrajero-chapista, coeficiente 1?, t 17 

. b • t coeflclen e " Dos Oficiales carpmteros e ams ~s'. 1 7 
Oficial electricista industrial, coefICIente " 
Oficial rotulista, coeficiente 1,7. f'ciente 1,7, 
Oficial de equilibrado de ruedas, ' coe 1 
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~ 
rvación de Parques. Canse _.' . 

. Oficiales albarules, coefIcIente 1,7. 
C~nco Ayudantes albañiles, coeficiente 1,5. 
CIOCO f" t 1 7 Oficiales pintores, coe ICIen e ,. 
])o Ayudantes pintores, coeficiente 1,5. Tres f . 17 ])os Oficiales fonta':l~ros, coe If:H~nte l' 7' 
Dos Oficiales electrICIstas, coe ICIente ,. 

T ero Disponer que la dotación de las plazas resul-erc· .. f'd f d la presente reestructuraclOn se e ectue, e con or-~~e~ ~n lo informado por la Intervención de Fondos Mu­~. a I Cs en el presupuesto correspondiente al año 1979, mC1pa e , • ' 1 ' 1 f I urante cuya vigencIa se PI r~vdeeran as mIsmas en a orma 
lamentariamente estab eCI a. 

rrg 10 Aprobar, con el dictamen de la Comisión Especial 
nfor~ativa de Régimen IntderioCr y de Fer~?nalA' la refo;~a­'ón del Departamento e ontammaClOn tmos erIca d~~1 Delegación de Saneamiento y del Medio Ambiente, 
f en su consecuencia, adoptar un acuerdo con los sigui en-1, 

tes apartados : 
Primero. Modificar su actual denominación por la de 

Departamento del Medio Ambiente. 
Segundo. El , esqu:m~ de la organización del citado 

Departamento sera el SIgUIente: 

1. Director. Nivel 19. 
1. 1. Sección Administrativa. Nivel. 19. 

1.1.1. Negociado de Recursos. 
1.1.1. Negociado de Tramitación. 

1.2. Sección de Laboratorio. Nivel 16. 
1.2.1. División de Técnicas Instrumentales. Ni­

vel 13. 
1.2.2. División de Análisis Especiales. Nivel 13. 
1.2.3. División de Análisis Clínicos. Nivel 13. 

1.3. División de Control de Patrulla Ecológica. Ni­
ve113. 

1.4. Subdirección de Estudios y Control. Nivel 18. 
1.4.1. Sección de Control. Nivel 16. 

1.4.1.1. División de Red Automática. Ni­
vel 13. 

1.4.1.1. División de Red Manual. Ni­
vel 13. 

1.4.2. Sección de Estudios. Nivel 16. 
1.4.2.1. División de Ruidos. Nivel 13. 
1.4.2.2. División de Aire. Nivel 13. 
1.4.2.3. División de Estudios Ecologi-

coso Nivel 13. 
1.5. Subdirección de Inspección. Nivel 18. 

1.5.1. Sección de Fuentes Fijas. Nivel 16. 
1.5.1.1. División de Control de Aire. 

Nivel 13. 
1.5.1.2. División de Control de Acústica. 

Nivel 13. 
1.5.1.3. División de Control de Proyec­

tos. Nivel 13. 
1.5.2. Sección de Fuentes Móviles. Nivel 16. 

1.5.2.1. División de Primer Centro de 
E misión. Nivel 13. 

1.5.2.2. División de Segundo Centro de 
E misión. Nivel 13. 

1.5.2.3. División de Centro de Ruidos. 
Nivel 13. 

'f ercero el' . " . rear as SIguIentes plazas: '\ueVe d M: 
Veinf le aestros Encargados, coeficiente 1,9. 

lOe 10 de Oficiales, coeficiente 1,7. 
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Auxiliar Meteorólogo, coeficiente 1,7. 
Cinco de Oficiales Conductores Mecánicos, coeficien-

te 1,7. 
Oficial Electricista, coeficiente 1,7. 
Ocho de Conductores, coeficiente 1,5. 

Cuarto. Transformar 17 plazas de operarios del Ser­
vicio de Limpiezas y Contaminación en otras tantas de 
Mozos-operarios, con destino al Departamento del Medio 
Ambiente; y 

Quinto. Disponer que la dotación de las plazas resul­
tantes de la presente reorganización se efectúe en el pre­
supuesto correspondiente al año 1979, durante cuya vigencia 
se proveerán las mismas en la forma reglamentariamente 
establecida. 

11. Retirar, para nuevo estudio, un dictamen propo­
niendo la reestructuración del Departamento de Planifica­
ción de la Vicesecretaría General. 

12. Crear, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, el Cuerpo 
de Taquígrafos de la Corporación, integrado por 10 pues­
tos de trabajo. 

13. Transformar, con el dictamen de la Comisión Es­
pecial Informativa de Régimen Interior y de Personal, los 
N egociados de Instituciones Escolares y de Promoción Es­
colar de la Delegación de Educación atribuidos hasta ahora 
al Cuerpo Técnico de Administración General, en sendos 
Negociados correspondientes al Subgrupo Administrativo, 
en razón con el contenido de dichos puestos de trabajo. 

14. Crear, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, en tres 
expedientes, en la plantilla de la Corporación, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 2.°-2 del Real Decreto 1.409 
de 1977, de 2 de junio, nueve plazas de Delineantes, clasi­
ficadas en el Subgrupo de Técnicos de Administración Es­
pecial, Clase de Técnicos Auxiliares de la Corporación; 
tres plazas de Ayudantes o Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas, clasificadas dentro del Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, Oase de Técnicos Medios de la 
Corporación, y dos plazas de Aparejadores o Arquitectos 
Técnicos, clasificadas dentro del Subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, Clase de Técnicos Medios de la 
Corporación. 

De este acuerdo se dará cuenta a la Dirección General 
de Administración Local. 

15. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Quedar enterado de la resolución de la Di­
rección General de Administración Local de 10 de junio 
último por la que se ordena, en cumplimiento de la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de 18 de 
abril último, la asignación del coeficiente 4,5 a los funcio­
narios del Cuerpo Facultativo de Archiveros Biblioteca­
rios de esta Corporación, con efectos del 1 de julio 
de 1973; y 

Segundo. Disponer, en su consecuencia, que con los 
efectos económicos que se indican en el apartado prece­
dente se asigne el coeficiente 4,5 a los componentes del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros Bibliotecarios de esta 
Corporación. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Reclasificar, de conformidad con los criterio 
sustentados por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en diversas sen­
tencias, especialmente en la de 1 de diciembre de 1977, re­
caída en el recurso número 854/1975, la totalidad de las 
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plazas de la plantilla de la Corporación, para cuyo ingreso 
se requiere estar en posesión de título superior universi­
tario y, en su consecuencia, otorgar a las mismas el coe­
ficiente retributivo S; y 

Segundo. El presente acuerdo deberá tener efectos 
a partir del 1 de enero de 1979. 

17. Aprobar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, y de con­
formidad con lo prevenido en el Decreto 2.0S6/1973, de 
17 de agosto, y las órdenes del Ministerio de la Goberna­
ción de 23 de octubre y de 27 de diciembre de 1973, el 
régimen de gratificaciones por servicios especiales de los 
funcionarios Técnicos de Administración Especial de Ar­
quitectura e Ingeniería. 

El régimen de carácter complementario que se pro­
pone se ajustará a los requisitos y condiciones de las nor­
mas que se transcriben a continuación: 

Primera. Ambito temporal de aplicación. 

El presente acuerdo entrará en vigor el día inmediato 
posterior al de su adopción, en tanto no sea derogado o mo­
dificado por otro acuerdo plenario posterior o por dispo­
sición ministerial de obligatoria observancia, si bien las me­
joras económicas que establece se aplicarán con efectos 
desde elide enero de 1975. 

Segunda. Ambito personal de aplicación. 

La gratificación por servicios especiales se asignará a la 
totalidad de los funcionarios en propiedad y contratados 
Técnicos de Administración Especial de Arquitectura e In­
geniería, en las cuantías que, según las modalidades y grado 
de dedicación al servicio, son fijadas en el presente acuerdo. 

Tercera. Carácter de los complementos. 

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 1.0, 
párrafo 2, del Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julió, y 13, 
párrafo 1, del Decreto 2.0S6/1973, de 17 de agosto, la 
gratificación que se fija en el presente acuerdo tiene carácter 
provisional, no crea derechos adquiridos en ningún caso y se 
acomodará, en su día, a 10 que establezca en definitiva el 
texto articulado de la Ley 79/1968, de S de diciembre. 

Cuarta. Gratificación por servicios especiales. 

Los funcionarios de plantilla y los contratados percibi­
rán, en concepto de gratificación por servicios especiales, 
las cantidades que, de acuerdo con la objetiva preparación 
para el desempeño de los puestos de trabajo que les corres­
ponde en razón del nivel de estudios realizados, se especi­
fican a continuación: 

- T. S. T. M. S. T. 

Funcionarios de plantilla ............ .. 30.000 20.000 15.000 
Contratados .... ......... ... .... ..... .. ...... 24.000 16.000 12.000 

(Siendo T. S. quienes están en posesión de título supe­
rior; T. M., si poseen la titulación media, y S. T., los que 
carezcan de título.) 

Quinta. Gratificación por servicios extraordinarios. 

1. Los servicios eminentes, extraordinarios o excep­
cionales que presten o se vean obligados a prestar los fun­
cionarios y que excedan de los propios normales o habi­
tuales del cargo que desempeñen, tanto por tratarse de ser­
vicios o colaboraciones que redunden en una mayor eficacia 
administrativa, como por su intensidad o duración, podrán 
ser compensados mediante gratificaciones por el concepto 
de servicios extraordinarios, concedidas, por una sola vez, 
y, en todo caso, mediante acuerdo individualiz~do de la 
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== Co~isión Municipal de Gobierno, a propuesta de 1 
tana General. a ecr. 

2. A estos efectos se establece una escala d 
a 20.000 pesetas, dentro de cuyos límites mínim e 1., 
mo, utilizando en su caso fracciones nunca infer' o y rnax¡. 

d · d lores a -pesetas, se conce eran, cuan o proceda, las alud'd 
tificaciones. 1 as gra. 

3. La Comisin Municipal de Gobierno prevo l 
d· d • bl 'lOS os tu lOS oportunos, po ra esta ecer una regulación d ' . 

ter general para esta clase de gratificaciones, en la
e ~~ac­

concreten los supuestos que dan lugar a la conces··q 
' dI .... IOnyl cuantla e a compensaClOn economlca de cada uno 

4.. En los pr~supu.estos de'd~astos para los ej~rcicio 
sucSeOOslvOOOos se consignara dun cre 1.lto específico no inferior 
a : ,pesetas e~ .ca ~ anua Idad, con cargo a la cua 
se satlsfaran las gratlÍlcaclOnes a que se refiere esta nom¡ a. 

Sexta. Absorciones. 

1. Conforme a 10 prevenido en la cuarta, quinta y sexta 
de las instrucciones para la liquidación y abono de las nu . 
vas retribuciones, aprobadas por Decreto de la Alcalde 
Presidencia de fecha 19 de abril de 1974, las cantidades q~: 
se satisfagan por la gratificación establecida en el presente 
acuerdo, con excepción de las gratificaciones por servicios 
extraordinarios a que se refiere la norma quinta, absorbe. 
rán en su totalidad las percepciones que pudieran acreditar. 
se en concepto de "gratificación a cuenta", "garantía" 
"e. T. S." o "acumulación de destinos" . I 

Séptima. Derogaciones. 

En cumplimiento de las previsiones contenidas en el pre· 
sente acuerdo supondrá la derogación del también acuerdo 
plenario de 27 de mayo de 1977, por el que se regulaba un 
régimen de incentivos para estos funcionarios. 

Octava, Disposición adicional. 

Se faculta a la Comisión Municipal de Gobierno ya la 
Alcaldía Presidencia para que, dentro del ámbito de sus res· 
pectivas competencias, adopte las resoluciones oportunas en 
orden a la interpretación y aplicación del presente acuerdo. 

18. Adoptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y de Personal, un acuer· 
do con los siguientes apartados: 

Primero. Prorrogar, por plazo máximo de tres me~1 
y efectos de 1 de agosto próximo, la contratación adnll' 
nistrativa conforme al artículo 2S del Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, de don José María Alon~o Maj~· 
granzas como Anestesió10go-reanimador del EqUIpo Qu.,· 
rúrgico número 2, que fue aprobada por ~cue~~o plenan~ 
de 31 de mayo último y visada por la DlrecclOn Genera 
de Administración Local. .. 

Segundo. Los Servicios Económicos de 1~ 0rpora~,:.'~ 
procederán a dar de baja el contrato en la nomtna cor 
pon diente, una vez transcurrido el plazo señalado. 

'b ., corre' Tercero. Asignar al interesado la retn UClon . 
pon diente y demás complementarias de esta plaza, Y 

Cuarto. En cumplimiento de 10 ordenado p~r :1 ar­
tículo 4.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 .de )~nlo~ ~ 
interesará del Ministerio del Interior la au~onza~lO~ e ~I 
cial y concreta que en el mismo se determ1l1a, S1I1 a c e. 
responderán personal y subsidiariamente de laC c~ra_ cuencias económicas del acto los miembros de la or 
ció n que prestaren su conformidad. . .. Espe-

19. Adoptar, con el dictamen de la Comlslo~lal un 
cial Informativa de Régimen Interior y de Perso , 
acuerdo con los siguientes apartados: d de la 

P . A' . . ., d la faculta nmero. utortzar, S1l1 perjuIcIO e. d 1 corres-
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamIento el artícu­
pondiente contrato, la contratación, conforme a 
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_ el Real Decreto 3.045/1977, de 6 de octubre, ~e 
2 d'

l 
Roig Moreno, doña Carmen Talavera Garcla 

ña_ p~r cepción Sanz García como Puericultoras, y don 
dona r o,n Moreno López como Auxiliar de Clínica, por 

~ aria Juan " mo de tres meses, no prorrogables. 
I m~o Los Servicios Económicos de la Corporación 
:r~ ~ dar de baja al contrato en la nómina corres­

proc. e~an una vez transcurrido el plazo señalado. 
n~en e,o Asignar a los interesados la retribución co-

l ercer . l' d 1 d'ente y demás comp ementanas e esta paza; y 
rr~rn:o En cumplimiento de 10 ordenado por el ar-

u~o del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio, se 
culo r'a' del Ministerio del Interior la autorización espe­
teresa l' d . '11 
I oncreta que en e mIsmo se etermma, sm a cua 

a, y c b 'd' . d 1 derán personal y su SI lanamente e as conse-
r PO~as económicas del acto los miembros de la Corpora­
cuenCl f 'd d ., ue prestaren su con orrru a . 
C1On~. Modificar, con el dict~men de la Comisión Especial 
1 formativa de Régimen Intenor y de Personal, el parrafo 
~ndo de la base ~rimera ~e! acuerdo plenario .de. ~7 de 
~ayo de 1977, relativo al re~lmen y a la adscnr:lOn .de 
p e·tos de trabajo desempenados por los funclOnanos 
1~1 ~grupo de Adm~nis~ración ~e~eral, que deberá quedar 
redactado en los sIgUIentes termmos: 

"Los funcionarios del Cuerpo Técnico de Administra­
ción General, con título superior, actualmente no acogidos 
al régimen de dedicación exclusiva, mantendrán su derecho 
a concurrir y a ser nombrados en aquellas vacantes del 
Cuerpo, siempre y cuando que por la Corporación se con­
idere la plaza como de no necesidad de dedicación ex­

c111 iva." 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar un dictamen con los siguientes apar­
tado : 

Primero. Aprobar el proyecto de obras de adecua­
ción peatonal del entorno de las zonas: Plaza Mayor 
\ Carmen·Preciados. 

Segundo. Contraer la cantidad de 45.033.880 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto 

pedal de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­

recto, por su reconocida urgencia, conforme al artícu­
lo 117·1·3.° del texto articulado parcial de la Ley 41/1975 
de Bases del Estatuto de Régimen Local. 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a la Em­
pre a Construcciones y Contratas, S. A., en el ' precio de 
contrat~ ofrecido, de 41.656.339 pesetas, que representa 

na bala del 3,8 por 100 sobre el precio tipo, siendo el más 
convemente para los intereses municipales de entre las 
COn ult.adas; y 

, QUI~tO . Incoar expediente de contribuciones especia­
b ,hacIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­

OS para la ejecución de las obras. 
22., Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 

~r!n;ero. Apr~~ar el proyecto de terminación de las 
"1po e restauraclOn del Teatro Español, por un total 
evisr~e ~e 393.~50.338 pesetas ; incluyendo cláusula de 

S On e precIOS. 
aira r~~· El referido importe será cargo, hasta la 
Geren~a MOCl?·~ de pesetas, al vigente presupuesto de la 

peset Ull1~lpal de Urbanismo; por la de 50.000.000 
fecha as, que Importan los depósitos constituidos hasta la 
del T~r e)l Ministerio de H acienda (Dirección General 
~resupu~r~, e~ Valores independientes y auxiliares del 
IÚt¡¡ en ~.oh aSI como los ingresos sucesivos que se efec-

tas IC a Cuenta con tal fin; la cantidad de 7.380.000 
eie~c~0~10 Resultas u obligaciones procedentes del últi­

C10 del presupuesto de la Gerencia Municipal de 
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Urbanismo, y, el resto, de 111.470.338 pesetas, salvo 
los ingresos que se efectúen por la colaboración estatal, 
será objeto de inclusión en futuro presupuesto de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, que autoriza el artículo 83 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid; que­
dando supeditadas estas aplicaciones, con cargo al presu­
puesto de la Gerencia, a la superior autorización del Minis­
terio de Hacienda, tanto para el mismo como para el 
extraordinario de 1978 (1) "Plan de Inversiones", y su 
operación de crédito que habrá de nutrir en gran parte 
al de Urbanismo; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevén 
los artículos 37-3.0 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y 35-5 de la Ley de Contratos del 
Estado, con la reducción de plazos en la licitación, previa 
declaración de urgencia, que autoriza el artículo 113 del 
Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre. 

23. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de obras de demolición 

y reconstrucción del edificio del antiguo Ayuntamiento de 
Fuencarral para la instalación de la Junta Municipal del 
distrito, incluyendo cláusula de revisión de precios, por 
importe de 30.246.241,78 pesetas. 

Segundo. El referido importe será cargo al presupues­
to extraordinario de 1978 (1). 

Tercero. Estimar la reconocida urgencia de las obras, 
como consecuencia de necesidades apremiantes que deman­
dan una pronta ejecución, contratando las mismas, mediante 
concierto directo, conforme al artículo 117-1-3.0 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto 
de Régimen Local; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a Serra­
zar, S. L., en el precio tipo de contrata ofrecido, de 
29.082.924,79 pesetas, y plazo de diez meses. 

Comisión de Urbanismo 

24. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 22 de mayo último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la modificación del plan 
parcial de ordenación del polígono delimitado, al N arte, con 
la calle de Antonio López; al Sur, con la zona verde espe­
cial deportiva, donde se ubica el campo del C. F. Moscardó; 
promovido y remitido por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, en base al plano número 6 de Zonificación y sin 
que se rebase el índice de edificabilidad 1,17 m2/m2 del 
polígono. 

25. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de modifi­
cación del plan parcial de ordenación del Antiguo Ensan­
che, para la calle de Balmes, en la manzana comprendida 
por las de Viriato, Joaquín García Morato, Eloy Gonzalo 
y Santísima Trinidad, distrito de Chamberí. 

26. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de modifi~ 
cación del plan parcial de reforma interior del casco anti­
guo, redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a instancia del Colegio de Arquitectos de Madrid, para la 
manzana comprendida entre las calles de Montserrat, 
Limón, Cristo y Amaniel, que supone la rehabilitación de 
la antigua plaza del Limón (distrito de Centro). 

27. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de modifi­
cación del plan parcial para los terrenos situados en la 
carretera de Aragón, 392, kilómetro 9,400, promovido por 
Inmobiliaria San Luis, S. A., conforme se refleja en los 
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planos informados con fecha 1 del corriente mes, debiendo 
comunicarse este acuerdo a todos los propietarios afecta­
dos por dicha modificación; y, asimismo, no otorgar licen­
cias hasta que se efectúen las cesiones al Ayuntamiento, 
libres de cargas, gravámenes y ocupantes. 

28. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, e! plan parcial de orde­
nación presentado por don Enrique García Cezar, en nom­
bre de la Comisión Gestora de la Junta de Compensación, 
de! polígono de Almacenes, situado en la zona norte de 
Madrid, en e! lugar denominado Manoteras, cuyos límites 
son: al N arte, con franja expropiada por Renfe para la 
línea de ferrocarriles de enlace; al Este, con la prolonga­
ción de la calle de Arturo Soria; al Sur, con el cuarto cin­
turón de la red arterial, y al Oeste, con la avenida de la 
Paz (nudo Manoteras). 

29. No aprobar, por faltar e! quorum previsto de los 
dos tercios de! número de hecho de los miembros de la 
Corporación, esto es, 21 votos, que establece e! artículo 303 
de la vigente Ley de Régimen Local y demás disposiciones 
vigentes, un dictamen interesando aprobar inicialmente, 
y para el caso de que no se produzcan reclamaciones du­
rante e! período de información pública, también provisio­
nalmente, la modificación del plan parcial de reforma 
interior del Antiguo Ensanche, consistente en señalar el 
uso de oficinas para la finca número 9 de la calle de Alma­
gro, con vuelta a las de Zurbarán y Zurbano, con las con­
diciones que figuran en el expediente (distrito de Cham­
berí). 

30. Aprobar provisionalmente, con las variaciones de­
rivadas del período de información pública que se reflejan 
en la documentación aportada por el promotor, en compa­
recencia de 22 de junio último, la modificación del plan 
parcial de ordenación denominado Pavones-Norte, situado 
dentro del sector afectado por el plan de equipamiento del 
sector sureste de Madrid, promovido por Construcciones 
Martala, S. A., y continuado posteriormente por Valle­
hermoso, S. A. 

31. Aprobar definitivamente el proyecto de compen­
sación del polígono único denominado C-14, C-15 y C-17 
del plan parcial de ordenación de Ciudad Lineal, compren­
sivo de las bases de actuación y estatutos para la consti­
tución de la Junta de Compensación del citado polígono, 
debiendo modificarse el texto de los estatutos, en la forma 
siguiente: 

Primero. Añadiéndose al texto del artículo 19 e! si­
guiente párrafo: "Las aportaciones de los propietarios no 
promotores no podrán exigirse hasta que los promotores 
hubieren desembolsado el 60 por 100 de las que les co­
rrespondan para sufragar el coste de la urbanización." 

Segundo. Incorporándose al texto del artículo 29 el 
siguiente párrafo' : "La asamblea general establecerá el por­
centaje de titularidad en el polígono necesario para cubrir 
los puestos de Consejeros del Consejo de Administración, 
debiendo reservarse en cualquier caso un puesto a los mit).o­
ritarios que no alcancen agrupados el 20 por 100 de la 
titularidad del polígono." 

Tercero. Los propietarios deberán aportar, además de 
la certificación registral, lds datos correspondientes del 
Catastro para las fincas cuya titularidad se discute por 
las dos partes. 

Señalándose el plazo de un mes, contado a partir de la 
notificación del presente acuerdo de aprobación definitiva, 
para que los propietarios afectados puedan solicitar la incor­
poración a la Junta de Compensación que se constituya, 
con la advertencia de que la falta de manifestación, en su 
caso, dentro de! indicado plazo del propietario de la finca 
incluida en el polígono, se considerará como negativa de 
incorporación a la Junta de Compensación, a los efectos 
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expropiatorios en favor de la Junta de Compen '. 
establece e! artículo 127 del texto refundido :cl~n ql 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana e d a ~. 
abril de 1976. e 9 

Una vez firme este acuerdo en la vía adm' . 
deberá inscribirse la Junta de Compensación en e;n~t~tl\"a 
de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Di~l .~o 
General de Urbanismo. eco , 

32. Interesar de la Comisión de Planeamiento Coo 
dinación del Area Metropolitana de Madrid la : d'fi r. 
ción de! ~lan general del Area Metropolitana de ~f~dr" 
en los pohgonos 32 y 37 del plan especial de la avenida d 
la Paz, conforme a la propuesta redactada por la Ge 
Municipal de Urbanismo. rencu 

33. D.eJar .s,in efecto el acu~rdo de aprobación inicl' 
de la modlflcaclOn de! plan parcial de reforma interior d I 
casco antiguo en la. c~lle de San Marcos, con vuelta a la ; 
Colmenares; y,. asur~smo, que .por la ponencia de Ord~. 
nanzas se estudie la mterpretaclOn de la condición 1-24 d 
la Ordenanza primera de las de Uso del Suelo y Edifica 
ció n (distrito de Centro). 

34. Considerar que no se expresan en el expediente 
promovido por Trome, S. A., causas o razones de interé 
general público o social que aconsejen tramitar la modifi­
cación del planeamiento vigente para aumentar el volumen 
constructivo en la zona norte d ela manzana 11 del sector 
de la prolongación de la avenida del Generalísimo, y, en su 
consecuencia, devolver las actuaciones a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid para que adopte resolución, toda vez que, en virtud 
de la disposición adicional tercera de la Ley del Area Me· 
tropolitana de Madrid, es el organismo que se ha subrogado 
en las competencias urbanísticas de la extinguida Comisaria 
General, en orden a la liquidación de las actuaciones urba­
nísticas especialmente encomendadas por Decreto. 

35. Desestimar la petición formulada por Urbis, S. A., 
de cambio parcial de uso del edificio integrante de la man­
zana 11 de! plan parcial del barrio del Niño Jesús, califi­
cado como "local de espectáculos y comercial", para que 
sea considerado como exclusivamente comercial, ya que no 
existen razones suficientes de utilidad pública e interé 
general que aconsejen la modificación del plan parcial 
vigente. . 

36. Estimar e! recurso de alzada interpuesto por dona 
Pilar VilIegas Santamaría contra acuerdo d~l Co~sejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, deseshm~tono.de la 
solicitud de liberación de expropiación de la fmca Sita en 
la calle de la Tórtola, con vuelta a la de Zaida, y, ~~ su con­
secuencia liberar a la misma de dicha exproplaclOn. , .' J d 

37. Ratificar un Decreto del Gerente mumClpa 
Urbanismo, de 27 del pasado mes de junio, po~ el que, den 
atención a las circunstancias de urgencia y tiempo ale­
cuado para su realización se adjudicaron directamente: 
obras de reparación de cubiertas de las fincas de la s~~; 
fase de la Colonia Moscardó a las empresas C.O.V.I .. . • 
primera y segunda etapas, y CA.B.B.S.A., tercera e~~:': 
por un importe de 27.740.859,43 y 25.498.4~35~!3499 
respectivamente, 10 que hace un total de .' M~nici~1 
pesetas, con cargo al presupuesto de la Gerencl:. es que 
de Urbanismo, y con arreglo al pliego de con lClon 
obra en el expediente. . 'n Bené· 

38. Disponer la cesión a favor de la Fun~acl~uper{icie 
fico-Social Hogar del Empleado del derecho e el pOli. 
sobre una parcela de 10.720 metros cua?rado~dj~dicació!l 
gano 40 de la avenida de la Paz, mediante t blecido en 
directa y a título gratuito, al am~aro de lo e~~ Suelo, e!l 
los artículos 169-b) y 172 de la vigente Ley 
las siguientes condiciones: 't l'rá con 

f· . consb u Primera. El derecho de super ICle se 'a ye.xclu· 
la obligación de que el terreno se destine necesan 
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la construcción de un centro docente de Edu-
. _",ente a . 1 ,- d be ' . v~:· General Básica y a ensenanza e ra ser gra-
~lOn utniendo la Institución Benéfico-Social Hogar del 
[llIta. a~ el compromiso de admitir, sin distinción alguna, 
fJlIplea:~ Os de la zona o barriada en que se ubica, hasta el 

lo nlOO • 1 a . d la capacidad de centro. 
límite e da El derecho de superficie se constituirá por 

egun . - " ., 1 
I de treinta anos, a cuyo termmo reverhran a 

.... pazo . d . . '1 1 1 .... t miento sin m emmzaClOn a guna, e terreno y a 
A~lln a'ón Si' por causas de fuerza mayor ajenas a la Fun­
tdl~~C~e~éfico-Social Hogar del Empleado se anticipase 

clO
n 

rsión y el edificio construido en el solar no estuviese 
la reve, h' . 'd ' d 'be do aún de las Ipotecas conshtUi as en garantla e 
li , ra éstamoS obtenidos, el Ayuntamiento, por la persona 
, Par designe como continuadora, se subrogará en dichas 

lue '1 d h' . . s y respondera ante e acree or Ipotecano, a parhr carga ., 
d I momento de la reverSlOn. 
e Tercera. La Institución Hogar del Empleado se aten-

drá en la const;ucción a las .~ormas .técI?icas promulgad~s 
r el Ministeno de EducaclOn y CienCia sobre composl­

P?ón de edificios escolares y a las urbanísticas que presenta 
f~ Ordenanza Municipal de edificación correspondiente. 
El proyecto deberá obtener visado favorable del Ayun­
tamiento. 

Cuarta. El edificio escolar deberá entrar en servIcIo 
en una plazo máximo de dos cursos, a contar del en que se 
con tituya el derecho de superficie, y su incumplimiento, 
así como el de las demás condiciones impuestas en el 
título constitutivo, determinará, a instancia del Ayuntamien­
to, la reversión anticipada del terreno y de la construcción. 

Quinta. El derecho de superficie, en atención a su fina­
lidad, se otorgará a título gratuito, y no podrá ser objeto de 
transmisión sin autorización del Ayuntamiento. 

Sexta. La entrega del terreno se hará en la situación 
Ii ica y urbanística en que actualmente se encuentre, asu­
miendo el superficiario la obligación de realizar aquellas 
obras que fuesen preciso para su acondicionamiento y para 
la dotación de servicios necesarios. 

Séptima. La constitución de este derecho de superficie 
será formalizada en escritura pública, inscribiéndose en el 
Registro de la Propiedad. Los gastos que ello origine corre­
rán a cargo de la Institución Benéfico-Social Hogar del 
Empleado; y 

Octava. El presente acuerdo deberá ser ratificado por 
el ex;elentísimo Ayuntamiento Pleno y para su efectividad 
habra de obtenerse autorización del Ministerio del Interior 
a tenor de lo preceptuado en el artículo 172, en relació~ 
Con el 169, de la vigente Ley del Suelo. 

. 39. Informar a la Subsecretaría de Ordenación Terri­
tonal y del Medio Ambiente del Ministerio de Obras Públi­
~ y Urba~ismo el expediente de delimitación, previsiones 
Ce pl~neamlento y precios máximos y mínimos del polígono 
. o¡rOlsa de Orcas itas de Madrid, de conformidad con los 
10 orm . 'd PI es. emlÍl os por las secciones de Valoraciones y de 
/Uneabml~nto de Iniciativa Oficial de la Gerencia Municipal 
e r aOlsmo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

fio 40. Aprob~r la cuenta general del presupuesto ordina­
ju 'r~rrespondlente al ejercicio económico de 1977, con sus 

~lcanxs y documentación complementaria. 
tial d' U pro?ar la cuenta general del presupuesto espe­
de 19~7 rbaOlsmo, .correspondiente al ejercicio económico 
tlentar" COn sus Justificantes y documentación comple-la. 

42. Ad . . 
P . optar un acuerdo con los sigUientes apartados: 

nmero A b 1 lar entre I'A pro ~r e contrato de préstamo a formali-
local de e Es y~ntamlento de Madrid y el Banco de Crédito 

pana, por importe de 2.255.011.929 pesetas, 
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con destino a financiar la segunda y última fase del presu­
puesto extraordinario de Liquidación de Deudas, con arreglo 
al proyecto remitido por la referida entidad bancaria, y te­
niendo en cuenta las previsiones contenidas en el mismo, 
afectando en garantía de su reintegro los ingresos que pro­
ducen las participaciones municipales del 90 por 100 de la 
contribución territorial urbana y de la cuota fija o de licen­
cia del impuesto industrial, la participación municipal del'" 
4 por 100 de los impuestos indirectos del Estado, y el 
rendimiento del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar. 

Segundo. Facultar, tan ampliamente como en derecho 
se requiera, al señor Alcalde Presidente para que realice 
cuantas gestiones y acciones estime necesarias hasta la com­
pleta resolución de este asunto, suscribiendo al efecto los 
oportunos documentos públicos y oficiales, incluso para 
otorgar la escritura pública, que, en su día, habrá de reali­
zarse; y 

Tercero. Que se cumplan todos los requisitos exigidos 
por la legislación en vigor en orden a la tramitación del 
oportuno expediente, y se expidan cuantos documentos 
precise el Banco de Crédito Local de España para comple­
tar la tramitación del mismo, que se hará de acuerdo con 10 
indicado en el Real Decreto Ley 34/1977 y en el Real De­
creto 3.250/1976, no requiriéndose la pública exposición. 

Las cláusulas del proyecto de contrato son las que, lite­
ralmente, se transcriben a continuación: 

Primera. El Banco de Crédito Local de España conce­
de un crédito al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
con la condicionalidad en cuanto a la concesión que se señala 
en la cláusula adicional segunda, por un importe de pese­
tas 2.255.011.929, con destino a financiar la segunda y últi­
ma fase de un presupuesto extraordinario de Liquidación de 
Deudas, tramitado al amparo del Real Decreto Ley 34/1977, 
de 2 de junio, y Orden de la Presidencia del Gobierno del 
siguiente día 29. (Ampliación del contrato número 7.447 
formalizado el 30 de diciembre de 1977, por importe de 
4.842 millones de pesetas.) 

Segunda. En el día en que se formalice el contrato, el 
Banco de Crédito Local de España abonará en cuenta al 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid la cantidad importe 
del préstamo. En la misma cuenta se cargarán, a medida 
que se produzcan, los gastos de contratación señalados en 
la cláusula decimoquinta. 

El saldo de dicha cuenta devengará un interés a favor 
de la Corporación prestataria no inferior al máximo que 
fije o pueda fijar en 10 sucesivo el Ministerio de Hacienda 
para las cuentas corrientes bancarias a la vista . 

Las peticiones de fondos con cargo a esta cuenta se 
comunicarán por medio de oficios suscritos por el señor 
Alcalde Presidente, con la toma de razón de los señores 
Interventor y Depositario . 

La Corporación contratante facilitará la gestión com­
probatoria que el Banco estime conveniente realizar para 
cerciorarse de que la inversión de los fondos enviados se 
efectúa con sujeción a 10 previsto en este contrato, en rela­
ción con el citado presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas. 

Tercera. El préstamo a que se refiere este contrato 
devengará un interés del 8,50 por 100 anual, más las siguien­
tes comisiones: 

a) El 0,20 por 100 anual por servicios generales apli­
cable sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre 
el saldo deudor por amortización e intereses vencidos que 
pueda producirse. 

b) El1 por 100 anual por disponibilidad sobre las can­
tidades no dispuestas del crédito concedido. 

Cuarta. La Corporación reintegrará al Banco el im­
porte del préstamo, sus intereses y comisiones, en el plazo 
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de diez años, transcurridos seis meses desde el último día 
del trimestre natural en que se formalice el contrato, 
mediante el pago de diez anualidades iguales, comprensivas 
de interés, comisión y amortización, calculadas a interés 
compuesto, a base de los tipos estipulados en la cláusula 
tercera. 

Como consecuencia de 10 anterior, el Banco formará el 
oportuno cuadro de amortización, que figurará como anejo 
a este contrato, conviniéndose que serán satisfechas tales 
anualidades en el domicilio del Banco, sin deducción alguna, 
al vencimiento de cada trimestre, contra recibo o justificante 
que indicará la cantidad y la parte de anualidad de que se 
trata. 

El interés y comisiones devengados desde la firma del 
contrato hasta la fecha en que comience la amortización del 
préstamo se satisfarán a su vencimiento contra liquidación 
que efectuará el Banco. 

Quinta. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
consignará en cada uno de los presupuestos ordinarios, 
a partir del de 1978, ínterin rija el contrato, las cantidades 
necesarias para hacer efectivas las obligaciones que del mis­
mo se deriven. 

La falta de pago por parte de la Corporación de los ven­
cimientos recaídos en el período de desarrollo de la opera­
ción facultará al Banco a dejar en suspenso las órdenes 
de pago que se libren con cargo a la cuenta corriente esta­
blecida en la cláusula segunda, hasta que la Corporación 
se halle al corriente en el abono de aquellos vencimientos. 

Sexta. La Corporación podrá anticipar, total o par­
cialmente, la amortización del préstamo objeto de este 
contrato. 

Asimismo deberán destinarse a amortización anticipada 
de esta operación las cantidades sobrantes, en su caso, una 
vez satisfechas las obligaciones presupuestadas con cargo 
a la misma. 

Séptima. El Banco de Crédito Local de España es con­
siderado acreedor preferente del excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid, por razón del préstamo, sus intereses, comi­
sión y gastos y cuanto le sea debido y en garantía de su 
reintegro afecta y grava de un modo especial los ingresos 
que produzcan los recursos siguientes: 

a) Participación municipal del 90 Por 100 de la con­
tribución territorial urbana. 

b) Participación municipal del 90 por 100 de la cuota 
fija o de licencia del impuesto industrial. 

e) Participación municipal del 4 por 100 de los im­
puestos indirectos del Estado. 

d) Arbitrios sobre solares edificados y sin edificar. 
Dichos recursos se hallan afectados en garantía de las 

operaciones formalizadas en 23 de enero de 1951, 13 de 
agosto de 1952, 9 de julio de 1953, 21 de abril de 1956, 
30 de abril de 1959, 7 de diciembre de 1%1, 6 de agosto 
de 1962, 16 de julio de 1968 (cuatro), 10 de julio de 1%9 
(dos), 18 de febrero de 1972, 18 de abril de 1975, 26 de 
marzo de 1976, 21 de enero de 1977, 11 de mayo de 1977, . 
30 de diciembre de 1977 y 31 de marzo de 1978. 

Con referencia a estos ingresos, la representación de la 
Corporación declara que se hallan libres de toda carga 
o gravamen, a excepción de las ya indicadas, constituyendo 
una garantía de carácter preferente en favor del Banco, 
procediéndose en cuanto a los recursos citados y a los demás 
que pudieran afectarse, en la forma que se prevé en la 
cláusula novena. 

El poder otorgado por la Corporación contratante 
a favor del Banco de Crédico Local de España para per­
cibirdirectamente de la Delegación de Hacienda las canti­
dades liquidadas por los conceptos citados en los aparta­
dos (l¡) , b) y e), con fecha 17 de enero de 1977, ante el 
Notario de Madrid don Lamberto García Atanze, será de 
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-==== plena aplicación a este contrato hasta que se 
obligaciones derivadas del mismo. cancelen 

Mientras esté en vigor el contrato el,,~ I '. 
A . d M d 'd ",-"ce enh I yuntamlento e a n no podra, sin consenf . 
Banco, reducir las consignaciones de los rec~mlento 
indicados ni alterarlos rebajando sus tarifas y Ordso ant 

O E d · f' " r enanzas ctava. n caso e msu IClenCIa comprobad d . . 
porte de las garantías especialmente mencionada el un­
cláusula anterior, quedarán ampliadas y, en su ca as en ~ 
tui das con aquéllas otras que indique el Banco e so, Su 1.'­
suficiente para que quede asegurado el importe 'denl cuanlra 
lidad y un 10 por 100 más. a anua_ 

N ovena. Los recursos especialmente afectados 
rantía del cumplimiento de las obligaciones contraíd en ga. 
la Corporación en el presente contrato serán conside

a 
dJlOr 

d d ,. h ra o 
en to o caso, como eposlto asta cancelar la deud . 
el Banco de Crédito. Local ~e España, no pudiendo ~e~i~ 
narlos a otras atencIOnes mIentras no esté al corrient 
1 d 

. . een 
e pago e sus vencImIentos. 

La Corporación contratante cumplirá lo anterior ada 
tándose a las normas contenidas en el convenio de Te!. 
rería que figura como anejo al contrato formalizado en 
escritura pública de fecha 9 de julio de 1953, cuyo convenio 
se considera como parte integrante de este contrato Con la 
modificación de que los tipos de interés y comision~s serán 
los que rijan en el momento de la formalización o puesla 
en ejecución de este contrato, y de que los recursos que e 
citan en la cláusula segunda del mencionado convenio serán 
los que se indican en la cláusula séptima del presenle 
contrato. 

Décima. En caso de reincidencia en el incumplimiento 
de las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Local de 
España podrá declarar vencidos todos los plazos y hacer 
efectivo cuanto se le adeude, procediéndose contra todo 
o cualquiera de los recursos mencionados en las cláu ula 
séptima y octava. 

En este caso, el Banco hará una liquidación de las can 
tidades ingresadas y, deduciendo los gastos ocasionado 
y los premios de cobranza, se resarcirá de la parte o parte 
vencidas de la anualidad o anualidades y entregará el so­
brante a la Corporación. 

Undécima. El Banco tendrá en todo momento la fa­
cultad de comprobar la realidad de la inversión del préstamo 
en la finalidad a que se destina. Si advirtiese q~e se d,a 
distinta aplicación a la cantidad prestada, o que dlc?a aplt­
cación se hace en forma diferente de la necesanamente 
prevista con arreglo a la legislación vigente, el Banco podrá 
rescindir el contrato por sí mismo, sin necesidad de re~ . 
lución judicial, siendo a cargo de la Corporación los dano 
y perjuicios, gastos y costas. 

No obstante en caso de incumplimiento, el Barco reque-
. , . ' I C . , de' al importe nra prevIamente a a orporaclOn para que d'd 

del préstamo la aplicación pactada, y, al no ser aten 'd o 
este requerimiento, cumplirá las formalidades est~b,l;c' d~1 
en la cláusula décima, antes de proceder a la resclslOn 

contrato. ' de 
Duodécima. Este contrato de préstamo acreditat~~o do 

la obligación de pago tendrá carácter ejecutivo" pu ~e~as 
el Banco, en caso de incumplimiento, hacer ef~tIvas o el 
las obligaciones que contiene y se deriven del mls~~ PO;ra 
procedimiento de apremio administrati~o. establecl a?u tará 
los impuestos del E stado, cuyo procedImIento se d~ 1930. 
a lo previsto en el Real Decreto de 14 de ener~ da del 

Decimotercera. Durante todo el tiem~, de VI~~CO eu 
contrato, la Corporación se obliga a remItIr al ~fica::ión 
los primeros cinco días de cada mes, una c:

r 
to buenO 

librada por el Interventor de Fon~os,~ con el ovlsue bayan 
del señor Alcalde Presidente, acredItatIva dd 1

1 
q recurso 

producido durante el mes anter ior cada uno, ~efs résta1Jl0 
especialmente afectados al pago como garant1a P 
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. . mo deberá remitir anualmente certificación, en 
¡\Sllru~ stante del presupuesto ordinario y de su cuenta 

ro ~rt'd ~ón y 'en su caso, de los presupuestos extraordi­
ele ~qUl ac os d~tos se remitirán con la extensión precisa 
nanos, ~Uy apreciar la cuantía de dichos presupuestos, de 
p1r3 POr~~d consignada para cumplir las obligaciones de 
la anua

: ato y de los ingresos efectivos durante el ejercicio 
te ca; ~iquidación se refiera, en total y singularmente de 
qU:ec~rsos afectados en garantía especial y de los can­
tos más importantes. 

p Decimocuarta. La Corporación deudora queda obli-

d Comunicar al Banco todos los acuerdos que afecten 
ga a a . l' d Iquier modo a las esttpu aClOnes e este contrato 
rn CUpe a cialmente a los recursos dados en garantía, que 
\' es ' d . , 1 fi' n en el presupuesto e mgresos, aSl como a a con-
l.gur~ión para pagar al Banco la anualidad prevista en la 
'll~a la cuarta que figurará en el presupuesto de gastos, 
e ausu ' . 1 1 '1 

f· de que pueda recurnr ega mente contra os que a m , h d ,.. 
'rime le perjudiquen. DIC os acuer os no seran ejecutIvos 

~sta que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el 
Banco recurso alguno contra los mismos, o haber sido 
de estimados los que iI?terponga por resolución firme, dic­
tada en última instanCIa. 

Decimoquinta, Serán a cargo de la Corporación las 
contribuciones e impuestos que graven o puedan gravar el 
presente contrato de préstamo, sus intereses y amortiza­
ción pues el Banco ha de percibir íntegramente, en todos 
los ~sos, las cantidades líquidas que se fijen en el cuadro 
de amortización, o los intereses intercalaríos, en su caso, 
o de demora, que constan en las cláusulas de este contrato, 
Dicho cuadro se unirá al mismo en la fecha de su forma­
lización. Serán también a cargo de la Corporación todos 
los demás gastos ocasionados por el otorgamiento del pre­
ente contrato. 

Decimosexta. En lo no previsto en el presente con­
trato se estará a 10 dispuesto en la Ley 13/1971, de 19 de 
junio, sobre organización y Régimen del Crédito Oficial 
y en los Estatutos del Banco, protocolizados en escritura 
pública de 7 de febrero de 1972, inscrita en el Registro 
~!ercantil de la Provincia de Madrid al tomo 2.817, ge­
neral, 2.140 de la Sección 3.a del libro de Sociedades, 
[olio 1, hoja número 19.327, inscripción La 

Decimoséptima. Los Jueces y Tribunales competentes 
para e.ntender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia 
de la mterpretación de este contrato serán los de Madrid. 

CLAUSULA ADICIONAL PRIMERA 

. ~ demora en el pago de la liquidación de intereses y co­
nuslon y, en su caso, de cuotas de amortización llevará un 
~ecargo penalizador del 1,50 por 100 anual sobre la suma 
Impagada. 

CLAUSULA ADICIONAL SEGUNDA 

PUb~ <:~ncesión de este crédito queda condicionada a la 
la IcaClOn en .el Boletín Oficial del Estado de la Ley por 
d ¡ue se ~utonce la elevación a 28.000 millones de pesetas 
a~' a ~an5hdad de 22.000 millones de pesetas prevista en el 

ICU o .o del Real Decreto Ley 34/1977, de 2 de junio. 

Comisión de Circulación y Transportes 

rni~3. AIProbar la actualización de la valoración econó-
resu tante d 1 t d' ,. ,. . f' ciencia d . e es u la tecmco-economlco, por msu 1-

para los ~.tart!~S de la Empresa Municipal de Transportes, 
hasta el 3¿ercI~lOS. de 1977 y 1978, basado en cifras reales 
\tasta el 31 ~e J~~IO del año actual y en valores estimativos 
del Ay ~ diCiembre de 1978, aprobado ya por acuerdo 
tjttcici~tamlent? Pleno de 29 de junio de 1977 para este 

, qUe aSCiende a la suma total de 3.750.588.924 pe-
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setas; así como el nuevo estudio técnico-económico de ta­
rifas autosuficientes de la Empresa Municipal de Trans­
portes para 1978, del que resulta una tarifa de 18,40 pesetas 
por viaje. 

44. Aprobar la implantación del sistema de percepción 
mecanizada mediante cancelado res en las línas normales de 
autobuses de la Empresa Municipal de Transportes, en base 
al estudio técnico-económico confeccionado al efecto, con 
sujeción a las siguientes prescripciones: 

a) Establecer la cantidad de 250 pesetas como cuantía 
de la multa para el viajero sin billete y solicitar, con la 
mayor urgencia posible, la preceptiva autorización del Mi­
nisterio del Interior para la puesta en vigor de la medida; y 

b) Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, pre­
vios los trámites y autorizaciones necesarias, proceda a la 
implantación del sistema en su conjunto, cuando las circuns­
tancias y los diversos factores incidentes en el tema per­
mitan o aconsejen dicha implantación. 

45. Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el 
concurso convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 31 de mayo de 1978 para la construcción y subsiguiente 
explotación de un estacionamiento subterráneo en la calle 
de Narváez. 

Comisión de Enseñanza 

46. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. De conformidad con 10 estipulado en la cláu­

sula quinta del acuerdo suscrito entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y este Ayuntamiento el 19 de abril 
del corriente año, aprobar una ampliación del programa de 
construcciones de centros docentes contenido en el mismo, 
según relación detallada que al final se transcribe; y 

Segundo. Que en cumplimiento de 10 determinado en 
los artículos 189 de la Ley de Régimen Local y 172 de la 
Ley del Suelo se dé cuenta al Ministerio del Interior y se 
recaben del mismo las autorizaciones pertinentes para rea­
lizar los actos de disposición de bienes y derechos que el 
acuerdo a que se refiere el apartado anterior prevé. 

N uevos centros que comprende la ampliación de la pro­
gramación que se propone: 

CENTROS DE EDUCACION GENERAL BASICA 

Moratalaz. Calle de Villablanca, Vicálvaro, 640 puestos. 
Hortaleza. U. V. A., contiguo al colegio nacional Filó­

sofo Séneca, 960 puestos. 
Hortaleza. Alameda de Osuna, parcela R, 960 puestos. 
Carabanchel. Parque Eugenia de Montijo 2, calle de 

Nuestra Señora de la Luz, 640 puestos. 
Latina. Calle de Juan Tornero, 13, 640 puestos. 
Moncloa. Ciudad de los Poetas, parcela J, 960 puestos. 
Moratalaz. El Torito, polígono H. (En el supuesto de 

que no resulte disponible la parcela R, se construirán los 
centros programados en ésta -960 de E. G. B., más 320 de 
preescolar- en la situada en este polígono H.) 

Total, 4.800 puestos. 

CENTROS DE BACHILLERATO UNIFICADO Y POLIVALENTE 

Hortaleza. U. V. A., contiguo al colegio nacional Filó­
sofo Séneca, 640 puestos. 

Hortaleza. Alameda de Osuna, parcela R, 960 puestos. 
Total, 1.600 puestos. 

RELACION DE SOLARES DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE 

DIVERSOS CENTROS EDUCATIVOS CON MOTIVO DE LA AMPLIA­

CION DE LA PROGRAMACION QUE SE PROPONE . 

Número de orden, 22; distrito de Moratalaz, El Torito, 
polígono H, plano 109, de 10.490 metros cuadrados, valo­
rado en 45.316.800 pesetas; titularidad, Gerencia; obser-
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vaciones : si no se resuelve la disponibilidad de la parcela R 
se construirán en esta parcela los otros programados en 
aquélla. Adjudicada a Urbis, S. A, en reparcelación del 
sector, con la obligación de cederse al Ayuntamiento para 
escuelas. Ha autorizado la ocupación. 

Número de orden, 30; distrito de Moratalaz, Vicálvaro, 
calle de Villablanca, de 3.510 metros cuadrados, valorado 
en 12.636.000 pesetas ; titularidad, Ayuntamiento; observa­
ciones : adquirida a Agroinmueble, S. A, por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 23 de marzo de 1977. 

N úmero de orden, 44; distrito de Hortaleza, U. V. A., 
contiguo al colegio nacional Filósofo Séneca, plano 136, 
de 9.999 metros cuadrados, valorado en 35.996.400 pesetas ; 
titularidad, Gerencia ; observaciones: cesión de Coreyssa. 
Acta 56 de 10 de diciembre de 1970, inscrita. 

Número de orden, 52; distrito de Hortaleza, parcela R , 
Alameda de Osuna, plano 133, de 20.000 metros cuadrados, 
valorado en 86.400.000 pesetas; observaciones: zona verde. 
Se tramita el cambio de calificación del suelo para uso 
escolar. 

N úmero de orden, 53; distrito de Carabanchel, Parque 
Eugenia de Montijo 2, calle de Nuestra Señora de la Luz, 
de 2.581 metros cuadrados, valorado en 9.291 .600 pesetas ; 
titularidad, Gerencia; observaciones: adquirida por repar­
celación, escritura otorgada en 1 de enero de 1977 ante el 
N otario don José María Olivares James. 

Número de orden, 54; distrito de Latina, calle de Juan 
Tornero, 13, de 1.697,22 metros cuadrados, valorado en 
18.669.420 pesetas; observaciones: propiedad de Inas. Se 
tramita la permuta con la propiedad municipal en U. V. A. 
de Vallecas. 

Número de orden, 55 ; distrito de Moncloa, Ciudad de 
los Poetas, parcela J, plano 221, de 6.449 metros cuadrados, 
valorado en 32.502.960 pesetas; observaciones: en acta 
de 13 de septiembre de 1968. Saconia Dehesa de la Villa, 
Sociedad anónima, se ha comprometido a ceder las reservas 
para servicio de seis unidades vecinales. 

Siendo la suma total de 54.726,22 metros cuadrados 
y su importe de 240.813.180 pesetas. 

Comisión de Cultura 

47. Restablecer el nombre de Gómez Ortega a la calle 
que empieza al final de las de Cartagena y López de Hoyos, 
número 67, hasta su terminación en la calle de Rodríguez 
Marín, atravesando la ampliación de la del General Mola, 
y, en su consecuencia, dejar sin efecto el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 28 de diciembre de 1977, por el que se 
incorporó el segundo tramo de la calle de Gómez Ortega 
a la de Oria, comprendido entre la del General Mola, 
impares, y la calle últimamente citada, quedando la repetida 
calle de Oria con el mismo trazado que tenía con anterio­
ridad al acuerdo mencionado. 

Comisión de Abastos y Mercados 

48. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar concurso público para la consti­

tución, en forma de sociedad anónima, de la Empresa Mixta 
del Servicio de Transporte de Carnes de Madrid, con 
arreglo a los pliegos de condiciones que figuran en el expe-
diente; y . 

Segundo. Condicionar la aprobación de lbS E?tatutos 
por los que ha de regirse dicha Sociedad al previo dictamen 
del Servicio Contencioso, que deberá pronunciarse sobre la 
adecuación del contenido de los mismos a la legislación 
viger:tte y a la mejor defensa de los i.ntereses municipales .. 
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'"'UUJRID -=== 
Comisión de Saneamiento y Medio Amb' lente 

49. Adoptar un dictamen con los siguientes 
. apartad~ 

Primero. Aprobar el proyecto y pliego de .. ' 
económico-administrativas de las obras de la p~?ndICJon 
del Parque de la Alameda de Osuna (obras de I~~~a f~ 
en zonas a restaurar y labores culturales de árb~les CCClon 
bustos). yar. 

Segundo. El importe total de dicho proyect 
asciende a 21.956.720 pesetas, será cargo al vige ~' que 
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urb

n 
e. pre· 

T L d · d' . , d anl mo ercero. a a JU IcaClOn e las obras se ve 'f' . 
d· . , d' TI lcar me lante contrataclOn lrecta, por su reconocida ur . 

de conformidad con el artículo 117-1-3.° del textoartfe~c~a. 
parcial de la Ley 41 / 1975 de Bases del Estatuto de Réc~~ o 
Local, aprobado por el Real Decreto 3.046/1977, de

g 
6 ~ 

octubre; y e 
Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la E 

presa Construcciones y Contratas, S . A, en el precio of~: 
cido de 19.212.130,21 pesetas. 

50. Adoptar un dictamen con los siguientes apartado •. 
Primero. Que a partir del día 1 de enero de 1977 lo 

cánones a abonar a Autocampo, S. A, por el vertid~ de 
basuras en la finca El Campillo, tanto en servicio diurno 
como nocturno, quedan establecidos, respectivamente en la 
cantidades de 37,35 y 46,86 pesetas la tonelada ~étrica. 

Segundo. Que la fijación de las cantidades señalada 
en el apartado anterior es independiente del abono a dicha 
Empresa de una pesetas por tonelada métrica para las pri· 
meras 456.794 toneladas métricas anuales que se depositen 
en el mencionado vertedero, en concepto de amortización 
por la instalación de abastecimiento de agua, según acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 22 de julio de 1971 ; Y 

Tercero. Que, como consecuencia de los nuevos valore 
del canon antes indicados, se abone a Autocampo, S. A., 
en concepto de atrasos, por el período comprendido entre 
el 1 de enero y el 30 de septiembre de 1977, la cantidad 
de 3.403.216,57 pesetas, siendo cargo dicho importe a la 
Resultas del presupuesto formulado para el actual ejercicio. 

51. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Eduardo Hurtado Cordones, como secretario general 
de la Unión Federal Independiente de Trabajadores de 
Administración Local (U. F. 1. T. A L.), contra el a~uer.d~ 
plenario de 30 de noviembre de 1977 por el que se adJudICO 
a la Empresa Alfonso Benítez, S. A, el concurso para la 
contratación del servicio de limpieza viaria en la ~on~ 8.

a
, 

de las que tiene establecidas el Departamento de Limpieza 
en Madrid. 

52. Desestimar el recurso de reposición inter~?esto 
por don Antonio Llorente H ernández, en representaclol~ d.e 
la entidad Conservaciones Electromecánicas Y ElectrOl~' 
cas S. A. (CEMESA) contra el acuerdo plenario de 30 e 
no~iembre de 1977 pdr el que se adjudicó a la Empr~ 
Alfonso Benítez, S. A., el concurso para la contrataclon 

del servicio de limpieza viaria en la Zona 8.a, de las
d 
q.~e 

tiene establecidas el Departamento de Limpiezas en Ma ~I . 
53. Estimar las reclamaciones presentadas po~. ~~ 

José Manuel Segarra Ruiz, en nombre y representa~~o~er. 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A.: 1 por 1 d ColegiO 
nando Aragón y Martín, en representaclOn. de t a el 
Oficial de Ingenieros Industriales de Madnd, co~/ por 
pliego de bases a regir en el concurso para co~~ra m:Wte­
un plazo de diez años, el servicio de conservaclOnd as de 
nimiento y explotación de las Estacione.s Depur~ O\nfor. 
Butarque, Rejas y La China, de conformidad con O!diente, 
mes emiti.qos al respecto, y que constan en ;6 d:f referido 
quedando, en consecuencia, redactada la base 
pliego de la siguiente forma: sanal 

. "Ease 20: .. El c.ontratista dispondrá de todo el per 
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=== . a su entender, debidamente justificado, para 
ece;~1O cumplir todas las o?li~aciones derivadas de estas 
¡en e Y en particular, las mdlcadas en la base l.a Al 

, <:eS YeÍel personal, y para todas las relaciones con el 
Iren~~ . Técnico Municipal correspondiente, se hallará un 
StnICIO • C 1 PI' . ro de Cammos, ana es y uertos o un ngemero 
Iogen;eial especializados en tratamiento de aguas. 
Ind~1 rco~tratista deberá hacerse cargo del personal que 

ha' actualmente en la conservación de la Estación De­
tr3 d~ra de La China, si 10 solicitan los interesados, sub ro­
PU~ose en la situación jurídico laboral que respecto de 
~ personal ostenta en la actualidad la empresa que presta 
ti e ¡lado servicio, con el alcance de 10 dispuesto en el 
trt~Ulo 18-2 de la vigente Ley 16/1976, de 8 de abril, 

bre Relaciones Laborales." 
\O 54. Elevar a seis el número de representantes del Mi-
i terio de Obras Públicas y Urbanismo y del Ayunta­
~iento de Madrid en la Comisión Mixta que se prevé en 
la cláusula segunda del acuerdo suscrito por dichos Orga­
ni moS con fecha 5 de junio último, para la supervisión 
y cont;ol de las obras del plan de saneamiento integral de 
Madrid, supeditando la efectividad de tal modificación a la 
conformidad del Departamento ministerial citado. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

55. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 

Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la contratación administrativa, conforme 
al artículo 25-1 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de oc­
tubre, y por plazo de un año, de los 53 Médicos y 22 En­
fermeras y A. T. S. relacionados en el expediente, como 
Médicos y Enfermeras y A. T. S. del Ayuntamiento de 
Madrid, afectos a la Delegación de Sanidad y Asistencia 

ocia!. 
Segundo. Conceder, en atención a los servicios pres­

tados en el Patronato Municipal de Asistencia Médica, una 
indemnización equivalente a dos mensualidades por cada 
año de servicios efectivos a los 27 Médicos y 14 Enfermeras 
y A. ~. S. que figuran relacionados en el expediente, des­
aparecIendo con ello toda vinculación de los mismos con el 
referido Patronato o el Ayuntamiento de Madrid. 

Tercero. Conceder, asimismo, en reconocimiento a la 
labor realizada, una compensación económica de un mes de 
ue1do por años de servicios prestados, con el1ímite máximo 
de 1~.OOO pesetas, a los Médicos, A. T. S. y Enfermeras 
~Untclpales que, con independencia de los cometidos pro­
piOS de su cargo en propiedad, venían prestando servicios 
~ e~ Pat.ronato de Asistencia Médico-Farmacéutica a los 
unclOnanos municipales; y 
t' fuarto. En cumplimiento de 10 ordenado por el ar­
.I~O 4.° del Real Decreto 1.409/1977 de 2 de junio se 
~n eresará del Ministerio del Interior la ~utorización esp~cial 
de~ncreta que en el mismo se determina, para la validez 

presente acuerdo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

(olftilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN OR lIA RL' DINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO-

dencia ~It 6 ':>E SEPTIEMBRE DE 1978.-Extracto.-Presi­
re¡,._A/ f senor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
~oril1o It~~{O~ los Tenientes de Alcalde señores Huete 
ctjales ~ ~ 1 arta Martínez y González Velayos; los Con-

enores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 

21 de septiembre de 1978 

Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, San Juan Rubio, 
Del Moral Megido, Horcajo Matesanz y señorita Martínez 
Montero; los Delegados de Servicio señores Ferre Sem­
pere, Ybáñez Bueno, Torres Piñón, Comunión Martínez, 
Alvarez Fidalgo, señorita García Armendáriz y los señores 
Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González Liberal, Benítez 
Lugo y Guillén y V ázquez Alvarez, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca y Navarro. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.° Aceptar, con el dictamen de la Comisión Especial 
Informativa de Régimen Interior y Personal, la propuesta 
de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión de 
que la empleada fija de dicha entidad, doña María José 
Resano Valls, pase a prestar sus funciones en comisión de 
destino al Ayuntamiento de Madrid, en la Secretaría de la 
Delegación de Relaciones Sociales, fijándosele una gratifi­
cación mensual por servicios especiales de 30.000 pesetas 
de importe, durante el tiempo que preste sus cometidos en 
esta Corporación. 

Dicha relación excepcional de servicios podrá ser inte­
rrumpida cuando así lo considere oportuno este Ayunta­
miento, sin generación de derechos ni de indemnización 
alguna, debiendo producir tal efecto, automáticamente, 
cuando por cualquier circunstancia cese en su titularidad el 
actual Delegado de Relaciones Sociales. 

El presente acuerdo surtirá efectos desde el 16 de junio 
último, fecha a partir de la cual la interesada viene des­
empeñando las tareas que por el mismo se compensan. 

4.° Conceder a doña Juliana Llorente González, Sir­
vienta de Instituciones Escolares adscrita al colegio de 
educación especial Princesa Sofía el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos del día 1 del corriente 
mes, y en las condiciones determinadas en los artículos 62 
(con la modificación del Decreto del Ministerio de la Go­
bernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local; o sea, 
por el plazo mínimo de WI año, sin limitación másima y sin 
que le sea computable a efecto alguno el tiempo que per­
manezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso al 
servicio activo, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

Obras y Servicios Urbanos 

5.° Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
construcción de muro de separación del Matadero Munici­
pal en la zona que se pretende habilitar para aparcamiento 
de vehículos particulares del personal de Talleres Genera­
les, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 1.045~31O pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 
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Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
Construcciones Raimundo González Aguado, S. L., en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.005.106 pe­
setas. 

6.° Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
adaptación de un club de ancianos con biblioteca en los 
locales de la antigua Junta Municipal del distrito de San 
BIas, sita en la plaza de Mora de Rubielos, 4, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Contraer la cantidad de 687.533 pesetas, 

como importe del mismo, con cargo al vigente presupuesto. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza el 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio; y 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia a favor de 
don Emilio Tomé, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 661.089 pesetas, por ser su oferta la más conve­
niente para los intereses municipales. 

7.° Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas del concurso-subasta convocado para las 
obras de urbanización de la prolongación de la avenida de 
Buenos Aires, entre la avenida de la Albufera y e! camino 
de Valderribas, celebrado el día 24 de agosto último, y ad­
judicar definitivamente el mismo a favor de Construcciones 
Hernando, S. A., quien se compromete tomar a su cargo 
dichas obras, con la baja ofrecida del 5,51 por 100 respecto 
a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 76.134.432 
pesetas; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

8.0 Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas presentadas al concurso-subasta convo­
cado por acuerdo de 12 de abril último, celebrado el día 
24 de agosto siguiente, para las obras de saneamiento de 
las zonas bajas de Vallecas, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Corsán, Empresa Constructora, S . A., 
con la baja ofrecida del 23,53 por 100 respecto a los precios 
tipo de! presupuesto de contrata, de 138.581.551 pesetas ; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 25 de enero del 
año en curso, y celebrada el 28 de marzo siguiente, para 
las obras de pavimentación en las calles de Paravicinos, los 
Guindos, entre las de la Alfalfa y Divino Redentor, y Fer­
mín Izquierdo (peatonal), del distrito de Tetuán, cuyo im­
porte tipo de contrata asciende a 3.633.234 pesetas. 

Segundo. Hacer uso de la autorización contenida en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid para ra contratación de las obras mediante con­
cierto directo, en los mismos precios y condiciones que sir­
vieron de base a la subasta; y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras a Cor­
viam, S. A., en los citados precios tipo de contrata, de 
3.633.234 pesetas. 

10. Autorizar a la Asociación de Vecinos la Merced, 
del barrio de Quintana, del 16 al 24, ambos inclusive, del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las dis­
posiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

11. Aprobar un gasto de 13.613.300 pesetas para abo­
nar a la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 
Sociedad anónima, el importe de los billetes de . precio 
reducido expedidos a poseedores de la tarjeta especial de 
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transportes para la tercera edad, hasta el 30 de . u ' '. 
mo, con cargo al vigente presupuesto. J nJ.o ulh_ 

12. Aprobar un gasto total de 13.800 pese 
abonar a los componentes del T r ibunal calificad tas para 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a lao

r ~ .las 
de Topógrafos, y conforme a las relaciones que f p hU 
el expediente, el importe de las participaciones enlfuran en 
dación por derechos de examen y campen sacio: retau. 
titutorias, establecidas por acuerdo de la Comisión ~1 u. 
cipa1 de Gobierno de 26 de noviembre de 1975 can UnI­

al vigente presupuesto. ' cargo 
13. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 

320.580 pesetas para abonar los derechos de examen 
correspondan a los componentes de diversos Tribunales ql1~ 
lificadores de oposiciones, concursos y pruebas selecti ca· 

1 
. vas 

con cargo a vIgente presupuesto: ' 

Pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Bombe­
ros, 158.165 pesetas. 

Pruebas selectivas para acceso a la plantilla de Deli­
neantes, 36.241 pesetas. 

.Pruebas se1e~tivas p~ra. e! acceso a la ~lantilla de ope­
ranos con destmo a dlstmtas dependencIas municipale 
16.500 pesetas. ' 

Pruebas selectivas para acceso a la plantilla de Arqui­
tectos, 25.400 pesetas. 

Concurso-oposición restringido para proveer 62 plaza 
de Cabos del Servicio de Limpiezas, 84.274 pesetas. 

14. Aprobar un gasto total de 3.406.869 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a distintas dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 6.473.709 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a distintas dependencias municipales, con 
cargo al vigente presupuesto. 

16. Adquirir, mediante concierto directo, de Penta Se­
lección (División V olumatic) 10.000 hamacas portadocu­
mentas modelo H2, visor frontal corto, para archivo de 
expedientes del personal jubilado pensionista, del Depar­
tamento de Personal, en el precio de 286.720 pesetas, con 
sujeción a los pliegos de condiciones, siendo cargo dicho 
gasto al vigente presupuesto. 

17. Adquirir mediante concierto dir ecto, por razón de 
su cuantía, de u{lzados MarIo 94 pares de botas de caña 
fuerte, en e! precio unitario de 3.245 pesetas, y ~9 pa.res 
de botas de caña floja, de cuero negro, en el pre~l.o umta­
rio de 3.245 pesetas, con destino a la Policía MU!11clp~l , por 
un importe tptal de 366.685 pesetas, con cargo al vIgente 
presupuesto. . 

18. Adquirir, mediante concierto directo, por razon de 
su cuantía, de Vargas, S. A., 7.3.54 pares de guantes blan­
cos, con destino a la Policía Municipal, plazo de entrer 
de cuarenta y cinco días a contar desde la fecha ~~ a 
petición, . garantía de tres meses y con suj eción . al Pd~~o 
de condiciones económico-administrativas que rIge I a 
adquisición, por un importe total de 977.402 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto. . 

19. Adjudicar, mediante concierto directo, por. r~~~ 
de su cuantía, a Confecciones Campeador el su.mllll~tn_ 
y confección de 39 chaquetones de piel, 62. eqUlpo~bles 
permeables, 167 equipos impermeables Y 34 Imperm trega 
blancos, con destino a la Policía Municipal, plazo

d
de ~idas, 

de cuarenta y cinco días a contar de la toma e l~ oS de 
. d . . • a los p leg 

garanha . e tres meses y con sUJ eclOn . dicha ad-
condiciones económico-administrativas que rIgen tas con 
quisición, por un importe total de 1.240.348 pese , 
cargo al vigente presupuesto. . azón de 

20. Adquirir, mediante concierto dIrecto, por';as color 
su cuantía, de El Corte Inglés, S. A., 370 caml 
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orbata del mismo género, con destino a la Poli-
. con e d d d' , tJ1 '{ . ipal plazo e entrega e noventa !aS, garantIa 

cía U%~ses' y con sujeción. al pl}ego de c?~d~~iones eco­
dt t~es drninistrativas que rIge dIcha adqUlslcIOn, por un 

co-atotal de 193.880 pesetas, con cargo al vigente pre­
'''lporte 
-upuesto. d' . d' , d 21 Adquirir, me !an~e concIerto Irect.o,. por razon e 

. t'a de Enrique Mlret Espoy el Sumll11stro de 2.000 
cuan I , 1 l'd d' , eS de guantes de cuero y ona, ca l a. prImera, segun 

par tra acompañada a su oferta, al precIO de 104 pesetas 
la mues plazo de entrega inmediato, garantía de tres meses 
~ :~' sujeción al pli~go de c?~d.i;ion~s económico-ad~i­
); trativas que rige dicha adqUlslcl~n, siendo cargo su Im­
e t total de 208.000 pesetas, al vigente presupuesto. 
por 2~ a 24. Aprobar las bases de imposición .de las con-

'h ciones especiales que constan en los expedientes y los 
tri u • 1 b t' rcentajes a aplicar, Impuestas por as o ras que a con 1-

po ción se indican, como complemento del acuerdo de 12 de 
nua . l ' . , f . ro último que autOrIzaron su rea IzaClOn, que ueron 
J~~utivos dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
~~ las cantidades ~ec~sarias para dotar .los gastos, debiendo 
proseguirse los tranutes de los expedIentes, que, una vez 
ultimados Y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales: 

Obras de urbanización en las calles de Carrero Juan 
Ramón y de Nuevo Trazado, entre el camino viejo de 
Leganés y la avenida de Abrantes, Colonia Zoyme, del dis­
trito de Carabanchel. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios de 
las caUes de San Julián, entre las de los Monederos y Jesús 
del Gran Poder, y Monederos, entre las de Matilde Gallo 
y Carmen Bruguera, del distrito de Villaverde. 

Obras de urbanización de la avenida de los Apóstoles, 
entre los paseos de Perales y de los Olivos, del distrito de 
Latina. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reparación de la instalación eléctrica en el evacuatorio del 
paseo de Venezuela, del Parque del Retiro, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

. Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

.Segundo. El importe total de dicho presupuesto, que 
aSCiende a la suma de 121.992 pesetas, será cargo al vigente 
presupuesto. 

d' Tercero.. Contratar las obras correspondientes me­
nante concIerto directo, a tenor del artículo 1.° del Real 

ecreto 1.201/1978, de 2 de junio ; y 
r Cuart~ . , ~djudicar la ejecución de las obras a la Em­
~~t EJe¡benca, S. A., en el precio ofrecido, de 110.513 
"""" as. 

re/;,6 . . ,Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
de 1 r~on e mstalación eléctrica en el evacuatorio del paseo 

;. opera, un acuerdo con los siguientes apartados: 

P1ieg~~~ero. ~I:robar el proyecto citado; y, asimismo, los 
S e condiciones redactados al efecto. 

ascie~undo . El importe total de dicho presupuesto, que 
presup e a la suma de 127.972 pesetas, será cargo al vigente 

uesto. 
Tercero C t . 

diante 'con '. on .ratar las obras correspondientes me-
Decreto 1 ~IOelrto directo; a tenOr del artíeulo 1.0 del Real 

e . /1978, de 2 de junio' y 
uarto Ad ' d' l ' ' presa El 'h" JU Icar a ejecución de las obras a la Em-

taso el enea, S. A., en el precio ofrecido, de 114.794 

27. Adjudicar a la Empresa Ingeniería de Residuos 
Sólidos, S. A ., el concurso convocado por acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 19 de abril del año 
en curso, para la adquisición de 70 contenedores, como mí­
nimo, para el Departamento de Limpiezas, al ofrecer dicha 
Empresa 70 unidades de 1.100 litros de capacidad, de en­
trega inmediata, por el precio de 1.943.750 pesetas; y, asi­
mismo, devolver a los restantes licitadores la garantía pro­
visional prestada para tomar parte en el concurso. 

28. Declarar admitido a la segunda parte del concurso­
subasta de las obras de ampliación del Parque de Limpiezas 
de la calle de las Margaritas, 52, a don Matías Lara Perea, 
único licitador, por reunir las cualidades y circunstancias 
exigidas en la convocatoria; y, asimismo, proceder a la 
apertura del pliego de oferta económica correspondiente, 
ajustándose este segundo período a las reglas de la subasta, 
conforme determina el artículo 3.° del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

29. Autorizar a la Asociación de Amas de Casa de 
Vicálvaro, a la Asociación de Vecinos de Vicálvaro y a la 
Unión de Vecinos de Vicálvaro, durante los días 10 a 17, 
ambos inclusive, del presente mes, en la zona norte del 
campo de fútbol del Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta la autorización a las dispo­
siciones vigentes. 

30. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes de Madrid y su Provincia la instalación y funciona­
miento de los elementos verbeneros que figuran en la rela­
ción adjunta al expediente, durante los días comprendidos 
del 7 del corriente mes al 15 de octubre, ambos inclusive, 
y con motivo de las fiestas patronales en honor de Nuestra 
Señora de la Merced, en el solar de propiedad municipal 
situado frente al número 5 de la calle de Lemurias, con­
formando la cantidad de 39.690 pesetas en concepto de 
canon a cuenta del que en definitiva haya de fijarse para 
el año 1978, quedando sujeta la autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

31. Autorizar a la Comisión de Festejos del barrio 
de Doña Carlota, de Vallecas, del 1 al 30, ambos inclusive, 
del corriente mes, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente ; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes de Madrid y su Provincia la insta­
lación y funcionamiento de los elementos verbeneros que 
también se indican, en el solar de propiedad municipal 
situado en las calles de Julián del Cerro y Héroes del 
Alcázar, conformando la cantidad de 37.548 pesetas en con­
cepto de canon a cuenta del que en definitiva haya de 
fijarse para el año 1978, quedando sujetas ambas autori­
zaciones a las disposiciones vigentes. 

32. Autorizar a la Asociación de Vecinos de la amplia­
ción del barrio de la Concepción, los días 30 de agosto 
y 8, 10, 17, 24 Y 30 del corriente mes, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros qUe también se 
indican, los días comprendidos del 2 del corriente mes 
al 15 de octubre, ambos inclusive, en el Parque del Calero, 
<luedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

33. Denegar la solicitud formulada por don José Mar­
tín González, Secretario general de Hostelería de U. G. T., 
para celebrar el próx imo día 9 del corriente mes los actos 
programados en los Viveros de la Villa. 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular el acuerdo adoptado por esta Comi­

sión Municipal de Gobierno en sesión de 4 de agosto último, 
sobre convocatoria del concurso para la adjudicación de las 
obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento del 
Parque Casilda de Bustos (segunda fase), por existir un 
error involuntario en la suma total del presupuesto del 
proyecto de las citadas obras, debiendo devolverse a los 
licitadores los pliegos presentados, 

Segundo. Aprobar el proyecto con el nuevo presu­
puesto rectificado y pliegos de condiciones económico-admi­
nistrativas de las citadas obras. 

Tercero. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 18.666.400 pesetas el de contrata, y 19.413.056 
pesetas el total para conocimiento de la Administración, 
será cargo al presupuesto extraordinario de 1978 (1), para 
ejecución del plan de inversiones. 

Cuarto. La contratación de las obras se verificará me­
diante la forma de concurso público, de conformidad con 
10 establecido en el artículo 116-1 del texto articulado par­
cial de la Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto 3.046/1977, de 6 de 
octubre; y 

Quinto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

"·U·U·"""I".,·U""II''''U'U''''I I''''I''I''I'''''''·I"U'U'I,'I""'U'I"II'I,',,'I,''''I,''''U'II'I''I''I''U'I,'U'U'I",,''''I'''''I''I 

Alcaldía P,e,idencta 
BANDOS 

HAGO SABER: La frecuencia con la que vehículos que 
transportan mercancías peligrosas circulan por vías urbanas 
aconsejan una ordenación· del mismo por el interior del 
Municipio, por cuanto el Reglamento Nacional para el 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, apro­
bado por Decreto 1.754/1976, no recoge la problemática 
de este tipo de trasporte en las grandes ciudades. 

Se trata de ejercer el máximo control respecto a los 
vehículos que transportan materias explosivas y gases licua­
dos, sometiéndoles a la exigencia de autorización municipal 
para circular por vías urbanas. 

La medida expresada permitirá a la Autoridad munici­
pal fijar las limitaciones en cuanto a fecha, itinerarios y ho­
rarios a que queda sujeto el referido transporte, y com­
prende la prohibición de estacionar los vehículos destinados 
al mismo en las vías públicas dd término municipal. 

Por consiguiente, a partir del día 1 de octubre del año 
en curso se establecen las normas siguientes: 

Primera. A los vehículos que transporten mercancías 
peligrosas incluidas en las clases la, lb, 1c y 2 del Reglamen­
to Nacional para el Transporte de Mercancías Peligrosas 
por Carretera (aprobado por Decreto 1.754/1976) y que al 
mismo tiempo estén obligados a llevar las etiquetas de 
peligro número 1 ó 2A del citado Reglamento, se les prohí­
be la circulación en el interior de la zona comprendida por 
laM-30 (desde el Nudo Norte hasta el Puente del Rey), 
paseo del Marqués de Monistrol, Puente de los Franceses, 
carretera del Puente de los Franceses a El Pardo (C-601), 
avenida del Cardenal Herrera Oria (C-602), carretera de 
Colmenar Viejo a Madrid (C-607) y M-30 (Nudo Norte). 
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Segunda. Esta prohibición de circulación 
a las vías límites. no afea¡ 

Tercera. Para penetrar o salir de la zona i d' 
Empresas que se dediquen al transporte de las m

n I~da, las 
, d b ' d 1 enCIOna.la _ mercanClas e eran proveerse e a correspondo t U4l 

rización de la Delegación de Circulación y TIren e auto. 
E - . . , ansport 

stas autonzaclOnes se tramItaran a través de in ta . . 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayu St nc:'a al 
d M d 'd f'" 1 l' . . n amlen o e .a n.,. que .1 J ara as ImItacI~nes en cuanto a fec 
horano e l.tI~erar.lO a que ~ueda sUJ:to dicho transporte~' 

El petIclOnano debera acompanar en dicha insta . 
d t t · . nCla cuantos ocumen os se es lmen necesanos, acreditati d 

las condiciones del vehículo y de las cisternas así co:
s 

d 
la protección de las mercancías. 'o 
, Cua~ta. Los tra,!sportes d: las me~cionadas mercan_ 

Clas .I?ehgrosas con, on~~n. o destmo en el mterior de la Zona 
prefIjada no podran mlClarse hasta tanto dispongan de la 
autoriz.ación de la Delegación de Circulación y Transporte. 

Qumta. Como norma general, y con independencia de 
los itinerarios que se fijen en el interior de la zona lo 
vehículos mencionados evitarán circular, en 10 posible ' por 
los túneles y pasos superiores situados dentro del tér:nino 
municipal. 

Sexta. Cuando uno de estos vehículos permanezca e _ 
tacionado -únicamente el tiempo necesario para cargar 
o descargar la mercancía que transporte- se encontrará 
en su interior o junto a él una persona capacitada para su 
conducción. 

Séptima. Salvo en los casos anteriores, queda prohi­
bido el estacionamiento de dichos vehículos en todas la 
vías públicas del término municipal. 

Octava. Se prohíbe la circulación de los vehículos ex­
presados por todo el término municipal desde las trece 
horas de los sábados a las veinticuatro horas de los domin­
gos, y desde las trece horas de las vísperas de días fe ti­
vos de carácter nacional y local hasta las veinticuatro horas 
de dichos días festivos, así como los días 1 y 31 de julio 
y 1 Y 31 de agosto, todo ello sin perjuicio de las autoriza­
ciones especiales que para cada caso concreto pudieran con­
cederse. 

Madrid, 9 de septiembre de 1978.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

* * * 
HAGO SABER: El incumplimiento de la normativa regu­

ladora de la carga y descarga produce una incidencia nega­
tiva en el tráfico de la capital, agravando los problemas que 
de por sí éste ya comporta. . . 

Para una más adecuada convivencia, resulta lmprese,m­
dible que todos cumplamos voluntariamente la normatIva 
que ha sido dictada en beneficio general, y, en el presente 
caso colaboremos a facilitar la resolución de los graves pro­
ble~as de tráfico que aquejan a nuestra ciudad. , ' 

Solicitamos de todos los automovilistas el maxUtl

d 
°t res s-

1 con ue ore peto de las zonas de carga y descarga, y a .os 'h ar-
que realizan dichas operaciones la observanCIa a die a ~ , 
mativa. Es propósito municipal la aplicación de las m::; 
mas sanciones por las infracciones que se cometan ,s ente 
este particular, recordando que el artí~ulo 92 ~ ~ ~g que 
Ordenanza de Circulación para la yt11~ de 1;7JI 

prevé 
entró en vigor el pasado día 1 de JUnIO de ONI)UCIR, 
la SUSPENSION DEL PERMISO DE e onduct3 
por plazo de tres meses, a los infractores cuya de circU­
suponga una reiterada desobediencia de las normas 
lación. . .' de roseguir 

Como consecuencia de ello, y sin perjUICI~ . Pn de \aS 
el estudio de un nuevo régimen para la reah~acl~s exacto 
operaciones de carga y descarga, se exhorta a rn 
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==-li1rÚento del Bando.de.fecha 21 de diciembre de 1974, 
(IIIIIP nor literal es el SigUIente: 

J)"O t~ ero. La zona afectada por la reglamentación de 
P~para operaciones de carga y descarga es la limitada 

rano .' t 
r las canes slgUIen es: 

po Plaza de Roma, calles del Doctor Esquerdo y Alcalde 
. de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, plaza de 

Sal~no de Cavia, paseos de la Reina Cristina y de la Infanta 
!~I plaza del Emperador Carlos V, paseo del General 

lp~ 'de Rivera, ronda de Valencia, glorieta de Embaja­
J,". J1l0 ronda de Toledo, avenida de los Reyes Católicos, 
IJ'lres, . 11 d B '1' F L . laza de San FranCISco, ca es e al,en! erraz, UI.sa 
~ anda y Princesa, plaza de los Martlres de Madnd, 
~rns de Fernández de los Ríos e Isaac Peral, plaza de 
~ri:to Rey, calles de Ce~ Ber~údez, General Sanjurjo, 
\laTÍa de Molina y FranCISco S'¡\vela. 
. Segundo. En toda la zona quedan prohibidas las ope­
raciones de carga y descarga para vehículos comerciales, 
de 11 a 14,30 Y de 17,30 a 20 horas. 

La prohibición afecta a las vías límites. 
Tercero. No obstante la disposición segunda, los ve­

hículos de carga máxima autorizada no superior a dos tone­
ladas podrán realizar operaciones de carga y descarga hasta 
las 12 de la mañana y hasta las 18 horas de la tarde, estando 
prohibidas tales operaciones para estos vehículos de 12 
a 14,30 y de 18 a 20 horas. 

Cuarto. Para los vehículos de reparto de todo tipo de 
bebidas, excepto la leche, que se regirá por las normas an­
teriores, la prohibición de carga y descarga se ajustará a los 
horarios siguientes: 

Lunes, miércoles y sábados y otros días víspera de 
día festivo: 

Mañana, de 12 a 14,30. Tarde, de 18 a 20. 

Martes, jueves y viernes (excepto cuando sean víspera 
de día festivo) : 

Mañana, de 8,30 a 15. Tarde, de 16,30 a 21. 

Quinto. La permanencia de los vehículos destinados 
a ~rga y descarga en estacionamientos reservados para los 
mismos no podrá exceder de veinte minutos. 

Sexto. Queda totalmente prohibida la detención en 
dob!e fija o en lugares de estacionamiento prohibido a los 
veh!culos que transporten mercancías cuando exista un es­
paCI~ reservado para la carga y descarga a una distancia 
IOfenor a los cincuenta metros. 
. Séptimo. Se prohíbe asimismo la detención en doble 

fila o en lugares en que está prohibido el estacionamiento 
en c~lles de sentido único con calzada de anchura inferior 
a qUince metros a una distancia inferior a cincuenta metros 
d~ otro. vehículo detenido en doble fila o en lugar de esta­
Clonauuento prohibido y situado al otro lado de la calzada. 

d·dOctavo. En el interior de esta zona y de la compren­
I a por: 

caIJPI~z~ ~e Cristo Rey, paseo de San Francisco de Sales, 
v· ~.e en eral Ibáñez de Ibero, avenida de la Reina 

rn
lc 

°dna, glorieta de los Cuatro Caminos calles de Rai-
un o Fern' d V'll d " . ilv I M ~n ez I aver e, Joaqum Costa, FranCISco 

rnúd
e 

a, ana de Molina, General Sanjurjo y Cea Ber-ez. 
A venida de A ,. 1 . , , UIJa 1 menea, pro ongaclOn de la calle de Gomez 

bert¿ baza, de Venecia, avenida de Brasilia, calle de Ro­
Camb or~ngu;z, ave.nida de los Toreros, calles de Julio 
de la al

z 
lcala, avemda de la Paz, calle de Sirio, avenida 

. Iediter .' puente de la Lira, calle de Leo, avenida del 
~uerd~aneo, ~laza del Conde de Casal, calle del Doctor 
¡'¡0yuelo ,~ven¡da. ,de la Ciudad de Barcelona, calle del 
lona cau planaclOn del ferrocarril de Madrid a Barce­
ierr~rr·~sd del An~ora y General Lary, explanación del 

I e Madnd a Badajoz, calles de Bolívar y de 
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Embajadores, glorieta de Embajadores, ronda de Valencia, 
paseo del General Primo de Rivera, plaza del Emperador 
Carlos V, paseos de la Infanta Isabel y de la Reina Cris­
tina, plaza de Mariano de Cavia, avenida de Menéndez 
Pelayo, calles del Alcalde Sainz de Baranda y del Doctor 
Esquerdo, plaza de Roma y calle de Francisco Silvela. 

Ronda de Segovia y calle de Segovia, paseo alto de la 
Virgen del Puerto, glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, 
paseo de la Florida, avenida de Valladolid, puente de los 
Franceses, calle de Séneca, avenidas del Arco de la Victoria 
y de los Reyes Católicos, plaza de Cristo Rey, calles de 
Isaac Peral y de Fernández de los Ríos, plaza de los Már­
tires de Madrid, calles de la Princesa, Luisa Fernanda, 
Ferraz y Bailén, plaza de San Francisco, Gran Vía de San 
Francisco y glorieta de la Puerta de Toledo. 

Queda prohibida la circulación, carga, descarga y esta­
cionamiento de camiones de más de doce toneladas de peso 
total, que no dispongan de autorización especial, de 9,30 
a 14,30 y de 16,30 a 20,30 horas. 

La prohibición de circulación no afecta a las vías lími­
tes no comunes a dichas zonas, siempre que aquéllas estén 
en condiciones de ser utilizadas por los citados camiones. 

Noveno. Estas normas entrarán en vigor a partir del 
próximo día 1 de enero de 1975 y anulan toda otra disposi­
ción relativa a la carga y descarga en la zona afectada por 
esta nueva reglamentación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1978.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Jesús Nieto Prada, para discoteca en la calle de 
Cea Bermúdez, 21. . 

Delcer, S. L., para cafetería restaurante en la plaza de 
la Marina Española, 2. 

Quimicelta, S. A., para domicilio social y almacén de 
venta por mayor de artículos de limpieza y maquinaria en 
la calle de la Explanada, 23 duplicado. 

Don Avelino Fernández Alvarez, para bar en la calle 
del Halcón, 6. 

Herederos de Francisco Lozano Losada Centeno, para 
restaurante, como ampliación, en la calle de Manuel Alei­
xandre, 10. 

Don Esteban Palazuelos Carbajosa, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 26. 

Don Pascual Domínguez Carballo, para güisquería en 
la calle de Santiago, 9. 

Don Juan Torrejón Puerto, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Santa Isabel, 15. 

Comunidad de Propietarios, para garaje privado en la 
calle de Carlos Hernández, 33. 

Don Bernardino Díaz Martín, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle del Alcatraz, 12 
(galería comercial, tienda número 23) . 

Don Amadeo Adanero Donderia, para restaurante en 
la calle de Clara del Rey, 17. 

José Banús, Internacional Promotora Financiera, S. A., 
para garaje aparcamiento en la carretera de Canillas, 9 a 13. 

Doña Isabel Gómez Tejerina, para tienda de comestibles 
en la calle de la Imagen, 7. 
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Doña Josefa Polanco Pacheco, para bodega en la calle 
de la Hacienda de Pavones, 15. 

Don José Luis López Simón, para taller de tapicería 
mecánica en la calle de Enrique Velasco, 51. 

Doña Isabel García Gómez, para bar en la calle de 
Escalona, 5. 

Don José Miguel Santaño, para taller de carpintería en 
la calle de Ercilla, 46. 

Don Alvaro Díez Ponce de León, para ferretería y dro­
guería en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 20. 

Doña Mercedes García Albarrán, para pescadería en 
la calle de Alfredo Aleix, 36, puesto número 18. 

San Marino, S. A., para bar en la avenida de Brasil, 3. 
Don Sixto Ortega Alejandro, para tienda de comesti­

bles con venta de huevos, como cambio de nombre, en la 
calle de la Corredera Baja de San Pablo, 51. 

Don Jesús Oterino San Román, para hostal, como 
cambio de nombre, en la calle de Espoz y Mina, 17. 

Don José Sacado Cuevas, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de los Hermanos 
Miralles, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
gasóleo en la avenida de América, 40, 42 y 44. 

Emiliano García Amo, S. L., para domicilio social y fá­
brica de calzado, como ampliación, en la avenida de Pedro 
Díez,3. 

!1fE:=:====ª==:===:==================~:=====ªª====gªªªgªªªªªªªªgªªªªªªªªª~ª=================gªf¡r! 
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Don Luis Ramón Meana Pavón, para taller de confec­
ciones, como ampliación, en la plaza de Padrón, 13, local 
números 1 y 2. 

Don José Luis Uribe Acordarrementería, para bodega 
de venta por mayor de vinos, como ampliación, en la calle 
de las Peñuelas, 41. 

Don Jesús Asensio Rodríguez, para lavandería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Francos 
Rodríguez, 62. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Antonio de Leyva, sin número, con 
vuelta a la de Alejandro Sánchez. 

Don Luis Moreno Mayor, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de Santa Elena, 14. 

Don Emilio Gallego Estrada, para taller de imprenta en 
la calle de Garci-Nuño, 33, 

Don Angel Sierra Hernández, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Gravina, 1l. 

Asociación Española de Teléfonos de la Esperanza, para 
instalar un depósito de gas propano en la calle de Francos 
Rodríguez, 51 (chalé 44). 

Don Pedro A. Alarcón Garrido, para cafetería en la 
calle del Marqués del Riscal, 6. 

Doña Victoria Beatriz Garrido Sanz, para almacén ce­
rrado en el Mercado de Barceló, almacén número 56. 

Don José Rodríguez Figueiredo, para taller de zapatería 
en la calle de Jesús del Gran Poder, 22. 

Doña María T. Sanz Luengo, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Infanta Mercedes, 69. 

Don Fernando Marta Marta, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Aguilar del Río, 2. 
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!Un ==== Don Vicente Picado Pantoja, para taller de . 

como ampliación, en la calle de Juan de J uanes eITYOI 
Don Rafael Aragonés, para instalar calefa~ " . 

calle de Juan Zofío, 14. Clon en la 
Don Antonio Jiménez Castaño, para bar com . 

ción, en la calle de Enrique Fuentes, 27. ' o amplla_ 
Sistemas AF, S. A., para tienda de muebles tár 

como cambio de nombre, en la calle de HermosiUam~ lCO_ 
Don Casildo Salmerón Martínez, para almacé~ . 

en la calle de Dolores Coca, 5. cerradlJ 
Doña Manuela Molina Muñoz, para bar Como lía 

ción, en la calle de Fuencarral, 93. ,amp -
Don Mariano Cuadrado Fernández, para chata . 

, b' d b nena y trapena, como cam 10 e nom re, en la calle del General 
Aranda,4. 

Doña Elisa Gómez Llorente, para pastelería en la cal1 
de Oña, 20. e 

Don Narciso García Fuentes, para aparcamiento e 
.. d 1 d . on servIcIo e ava o y engrase, como cambio de nombre e 

la calle de Pascual Rodríguez, 25. ' n 
Don Manuel Ramírez Vallecillo, para taller de carpin­

tería en la calle de Maqueda, 17. 
Doña Emiliana Arce Alonso, para droguería y perfu­

mería, como cambio de nombre, en la avenida de Bruselas 
número 64. ' 

Doña Isabel García Herranz, para taller de planchado 
y despacho de tinte en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 115. 

Don José A. Miguélez Carrera, para almacén de venta 
por mayor de jamones, como cambio de nombre, en la calle 
de Paulina Odiaga, 17. 

Ventubel, S. A., para almacén cerrado en la calle d~ 
Genserico, 7. 

Don Emilio Barrio Barrio, para pescadería en la carre­
tera de Canillas, sin número, con vuelta a la calle de Valde­
caleras, puesto número 15. 

Don Flores Fernández Fernández, para almacén cerra­
do de artículos de limpieza en la calle de Barrafón, 42. 

Don Mariano Pintado Díaz, para almacén cerrado en 
la calle de Alfonso Fernández, 2. 

Don Francisco García Velasco, para bar restaurante en 
la calle de Andrés Mellado, 14. 

Central de Alimentación y Servicios S. Coop, para auto­
servicio de venta de pan y bollos en la calle de Maria 
Martínez Oviol, 1 y 3. 

Obra Benéfico Social de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para biblioteca en la avenida General, 
número 16. 

Don José Hernández Inés, para carnicería en el Mercado 
de Torrijos, puesto números 114 y 115. . 

Don Servando Sainz Fernández, para garaje apar­
camiento en la calle de Tablada, 56. 

Doña Carmen Pérez Díaz, para droguería Y perfume­
ría como cambio de nombre en la calle de Vallehermoso, , , 
número 59. t 

-Don Pedro Martínez Jodar, para agencia de transpor e 
en la calle de Vicente Carballal, 2. . . . . ficina 

Altair Photo, S. A., para para domlcllto soclal,.o 28 
y estudio fotográfico en la calle de la Virgen de Af;lca, i 

Esllalux, S. A., para domicilio social y ahuacen en e 
paseo de los Talleres, 56. . sición 

Don Alfonso Beamonte Puyo, para oficma y expo 
de muebles en la calle de Uruguay, 10. 'ex-

Don Kishin B. Manghnani, para oficinas, a1rnac~n YLui -
posición de artículos de porcelana en la calle e 
Cabrera, 82. 1 avenida 

Don Manuel Valdivia J uárez, para bar en a 
de Guadalajara, 37. . piscina 

Comunidad de Propietarios, para tn~talar una 
privada en la calle del Dieciocho de Jubo, 2. 
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~ María del Pilar Bittini y Escrivá de Romaní, 
;:~er de reparación de automóviles en la calle de 

\'illaaJ11i1 175. b l' . , 
Don Luis de Dio~bArr~nz, para ar, como amp taClOn, 

calle de Valdern as, . 
tilIa ~ Rosalina Cabrera Agudo, para droguería, perfu-
~na enta de juguetes en la calle de Acebes, 6. 

e;,~v Eloísa Castro Casasola, para salón de belleza en 
Ue de Camarena, 304. 
~ucasa, para reformar un ascensor en la plaza de 

nnona, 2. . d 
U 'ón Eléctrica, S. A., para mstalar un centro e trans-

n~o'n en el polígono residencial Las Mercedes, blo­
formac! 
.¡ue 21. . O . l' d D n Enrique Werm ezuan, para a macen cerra o en 
la Ife de César González Ruano, 7. 
~on Juan del Bosque Gutiérrez, para fábrica de pan 

despacho Y centro de transformación, como cambio de 
: bre y ampliación, en la calle de Vázquez de Mella, 
números 11 y 13. 

Doña Dolores Garda Garda, para lechería y venta de 
roductos lácteos y bollos, como cambio de nombre, en la 
~Ie de Barbieri, 16. 

Don Juan Cruz Calvete Contreras, para taller de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 62. 

Don Luis Gutiérrez Rodríguez, para taller de artículos 
de plástico en la calle de las Lenguas, 4. 

Don Eugenio N úñez Díaz, para almacén cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de la Villa, 2, 

Don Manuel Díaz del Campo Torres, para taller de 
joyería en el pasaje de Valle de Oro, 4. 

Don Nicasio López Torres, para lechería y venta de 
productos lácteos en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
meros 19 y 20. 

Don José Calvo Galdo, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carlos Dabán, 13. 

Don Angel Fernández Reco, para taller de tornero en 
madera en la calle de Tinamús, 41. 

Industrias y Confecciones, S. A, para fábrica de confec­
ciones en la calle de Tomás Bretón, 62. 

Patronato de Casas Militares, para instalar calefacción 
en la calle del Poeta Esteban Villegas, 14. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

D.on José San Román Fidalgo, para zapatería, como 
cambIo de nombre, en la calle de Manuel N aya, 29. 
f Do~ . Antonio Jiménez Ortiz, para venta de aparatos 
otograf!cos en la calle de Manuel Noya, 27. 

b' Don Pedro Muñoz Menéndez, para joyería, como cam-
10 de no~bre, en la calle de Manuel N oya, 29. 

t Don Isidro José Luis Robles Díez, para venta de jugue­
e , ~omo ampliación, en la calle del Amor Hermoso, 31. 
d Aon ~edro Doblado Torres, para bisutería en la calle 
e ntonto Prieto, 56. 

qu' Don Francisco Gómez González para venta de má­
Balllnas planchadoras y sus accesorios' en la calle de Emilia 

ester, 50. 

qUí~~k~, S" A, para domicilio social en la calle de Joa­
arta López 23 

~ra~:~n.irient~' de Calefacciones y Agua Caliente, S. A, 
D - CIIO sOCtal en la calle de Ezequiel Solana, 34. 

en la: Teresa Martín Alonso, para guardería infantil 

D - e de los Ferroviarios 59 
onaFr ' . 

del 1ae t e Alsa Redondo Garda, para oficina en la calle 
Ir s ro rbós 3 

Id roba S A' . 
COcina en l' . ., para venta de maquinaria y muebles de 

a cal1e de Cartagena, 30. 
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Truchas de Riopar, S. A, para domicilio social en la 
calle de Carolina Coronado, 58. 

Don Emilio Cuadrado Laya, para venta de aparatos de 
radio, televisión, relojes y artículos de fumador en la ave­
nida de la Albufera, 119. 

Don Emilio Valencia del Valle, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 71. 

Panificadora Antonio Martínez e Hijos, S. L., para 
panadería y bollería en la Ronda Sur, 109. 

Don Francisco Rodríguez Alvarez, para venta de ma­
quinaria en la calle de la Ilustración, 17. 

Juanjo, S. A, para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Doña Josefa Martín Herrera, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Don Javier Udaeta Montanar, para venta de confeccio­
nes en la calle de Claudia Coello, 77, local número 3. 

Muntaner 401, S. A, para domicilio social en la calle 
de Fuencarral, 101. 

Inmobiliaria Peñagrande, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la plaza del Pico Salvaguardia, 1. 

Don Fernando González González, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Ca ello, 77, local número 15. 

Don César Ruiz Larrea Cangas, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudia Coello, 77, local número 1. 

Doña María de los Dolores Alonso Martín, para venta 
de confecciones en la calle de Claudio Coello, 77 (galería, 
puesto números 5 y 6). 

Don Gabriel López de María Fernández, para venta 
de confecciones en la calle de Claudio Coello, 77, local 
número 21. 

Doña María Gloria del Carmen Fernández, para venta 
de pinturas al óleo en la calle de Claudia Coello, 77, local 
número 14. 

Doña María Isabel Feijoo Carrión, para venta de con­
fecciones en la calle de Claudio Coello, 77, local número 28. 

Miel Española, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de N úñez de Balboa, 108. 

Doña Francisca Arenaza Dorronsoro, para venta de 
muebles y enseres· usados en la calle de Claudio Coello, 77, 
local número 27. 

Don Marcelino Sáez Ganda, para venta de confecciones 
en la calle de Claudio Coello, 77, lOCal número 16. 

Doña Alicia Orcas Yonte, para bisutería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Montera, 11. 

Don Bernabé Pérez Sancho, para oficina en la calle de 
Antonio Salvador, 53. 

Don Francisco J. Manrique Permanyer, para clínica 
veterinaria en la calle de la Reina Mercedes, 1. 

Don Manuel de Armas Sánchez, para taller de confec­
ción de flores en la avenida de Abrantes, 11. 

Don Bias García Clemente, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 4. 

Urbanas Catalanas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida del Generalísimo, 4. 

Lares Catalanes, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 4. 

Agrupación Local Club CCC para sala de reuniones en 
la calle de las Aguas, 3. 

Don Alfredo Sánchez Esteban, para venta de recubri­
mientos de habitaciones, como ampliación, en la calle del 
Aceuchal, 17. 

Doña Pilar Regoyos Montguyón, para venta de marcos 
y molduras, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
Bosch, S. 

Doña Esperanza Cuenca Carrasco, para joyería, relo­
jería y taller en el paseo de Extremadura, 133. 

Don Angel García Castro, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Beniferri, 21, local 
número 9. 
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Don José Luis Alonso Porras, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Dolores Barranco, 71. 

Solange, S. A, para domicilio social en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 10. 

Promotora de Prensa y Ediciones, S. A, para domicilio 
social en la calle de Maudes, 15. 

Doña Carmen Benito Rodríguez, para venta de retales 
en la calle de Martínez Seco, 52. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A, para pana­
dería y bollería en la calle de Martínez Oviol, 22. 

Maquinaria lcop, S. A, para oficina y venta por mayor 
de maquinaria en la calle de Marcelo Usera, 131. 

DENEGACIONES 

Simagás, S. L., para oficina en la glorieta de Julio Ruiz 
de Alda, 4. 

Don Victoriano Turón González, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Zaragoza, sin número. 

Don Victoriano Rueda Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Los Molinos, 12. 

Don Eduardo Moreno Mateo, para panadería y bollería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 17. 

Fondo de Arte, S. A, para exposición y venta de cua­
dros en la calle de la Madreselva, 6. 

Don José María del Alamo Muñoz, para venta de frutas 
y verduras en el camino viejo de Leganés, 243. 

Octensa, para domicilio social y oficina en la avenida de 
la Reina Victoria, 70. 

Don José Fernando Lalinde Valenzuela, para consul­
torio médico en la avenida de Palomeras, 96. 

Gabarrón, S. A, para almacén de material eléctrico 
con taller en la calle de la Garganta de Aisa, 59. 

Don Vicente del Castillo Rodríguez, para taller de im­
prenta, como ampliación y cambio de nombre, en la calle de 
Nuestra Señora de Valverde, 10. 

Soreco, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Valenzuela, 10. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

V. S. R. Comunicación y Marketing, para domicilio 
social y agencia de publicidad en la calle del General 
Moscardó, 3. 

Eximgold Textiles, S. A, para agencia de importación 
y exportación de mercancías en la avenida de Pío XII, 47. 

Don Rufino Zamorano Plaza, para venta de frutos secos 
en la avenida del Padre Piquer, 35. 

Compañía Española de Telecomunicaciones, S. A, para 
oficinas en la calle de Carbonero y Sol, 15. 

Don Pablo Pardo Ortiz, para oficina en la calle del 
Comandante Zorita, 49. 

Proydesa, S. L.; para oficina en la calle del Comandante 
Zorita, 39. 

Club de Viajes, S. A, para agencia de viajes en la 
avenida del Generalísimo, 62. 

Don José Jiménez Sánchez, para restaurante en la calle 
de la Cruz, 35. 

Don Enrique Oliva Catalina, para almacén de venta 
de hierro y chapa con máquina cortadora en la calle de la 
Castellana, 10 (Vicálvaro). 

Don Francisco Ocaña Cabeza, para tienda de comesti­
bles en el Mercado de Antón Martín, puesto números 77, 
78 y 79. 

Don Fidel San José Bazaco, para taller de reparación 
y carga de baterías en la calle de Francisco Silvela, 68. 

Don Mariano Herranz de la Calle, para taller de cerra­
jería en la calle de la Castellana, 10 (Vicálvaro). 

Madrid, 21 de septiembre de 1978.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

1020 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-=== 
Secretaría General 

RECTIFICACION 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid refer t 
b l · ad en e a l •. 

prue as se ectwas convoc as para proveer 116 pla~ ...., 
Bomberos ~as d 

Por la presente se hace público que la Alcald' p . 
d~ncia, por s~ ~ecreto de 11 de septiembre de ~~78 l· 

dispuesto 10 sigUiente: ' r 
Dada c~enta del err?r material,P,uesto de manifiesto 

la Delegac~on de Segundad y Pohcla Municipal, plante!: 
en el particular de las bases de la convocatoria para 
veer 116 plazas d~ Bomberos, de fecha 26 de julio úIto-

h f 1 t 11 ,. . . 1010, 
que ace re erenCla a a a a maxlma eXigida para to 
parte en dichas pruebas, procede rectificarlo a tenor d ~r 
dispu.es.to e~ el artículo 111 de la. Ley de' Procedimie~t~ 
Adm1l1lstratlvo, y, en su consecuencia, en donde dice "ten 
una talla mínima de 1,62 metros y máxima de 178" de~ 
decir: "tener una talla mínima de 1 ,62 metros ~ mhima 
de 1,87", advirtiéndose que el plazo de admisión de instan. 
cias será de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicada la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 12 de septiembre de 1978.-EI Secretario gene. 
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de obras de urbanización, ajardinamiento y cqlli. 
pamiento del Parque Casilda de Bustos (segunda fase) 

Tipo: 18.666.400 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 173.332 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en d 
concurso de obras de urbanización, ajardinamiento y equipamiento 
del Parque Casilda de Bustos (segunda fase), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baj a del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~' 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad socJaI 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) .. 

S " d ContrataClon 
Expediente: Puede examinarse en la ecclOn e 

de la Secretaría General. de la 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una IJ( 

. 'h'b'l .' tes a aquel en q tarde, dentro de los vemte dlas a 1 es slgUlen 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d de la 

, 'dT'salas oce 
Apertura: Tendra lugar en el salon e aplce, . I pla 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termme e 

de presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. n.nlO 
., S t io general, ~ ..... 

Madrid, 6 de sephembre de 1978.-El ecre ar 
BARCINA TORT. 

* * * 
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sO = ===-para la contratación del servicio del transporte 
(Oll('¡'/'SO y palenques del Departamento de Vías Públicas 
.~u . 

. . 5.370 pesetas por día. 
TIpO· "' d 1 t t d' -. La duraclOn e con ra o es e cmco anos. 
Plazos. .. ' l ' . f d 1 1 . Por certificacIOnes mensua es, segun m orme e a nter-
pagos. 
'ón Municipal. 

~rantías: Provisional, 128.331 pesetas ; la definitiva se señalará 

r e determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
(\')C ono 

las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICIQN 

Don oO' (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 

/11 "'~do de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
alter . , di " d 1 d urso de contrataclOn e servIcIo e transporte e vallas y pa-
:ues del Departamento de Vías Públicas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 

pese:~ismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
1 protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de septiembre de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUN CIOS 

En el Almacén de Villa se hallan depositados ocho lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y otros efectos de propiedad munici­
pal, procedentes de desahucios vencidos, y debiéndose proceder a su 
enajenación, por el presente se anuncia que el día 25 de septiem­
bre de 1978, a las doce de la mañana, en dicha Dependencia Munici­
pal, se procederá a la adjudicación de los mencionados lotes a favor 
del contratista o contratistas que efectúen la oferta favorable sobre 
el precio de tasación. 

~s muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de la 
enaJe ., naclon pueden examinarse en la calle de Joaquín García Mora-
to, 120, en horas de oficina. 

El expediente, relación de los lotes y pli~go de condiciones están 
expuestos en la Oficina municipal de referencia. 

Madrid 8 d t' b d 7 . B ,e sep lem re e 19 8.-El Secretano general, PEDRO 
AlCINA TORr. 

* * * 
Encum r . 

de Il\a p umento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del Decreto 840 
'W, de 2S de 1 Actividad marzo, por e que se acomoda el Reglamento de 

Es-' I es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1"~la del Mun' " d 

ñores o . IClplO e Madrid, se anuncia al público que los 
lictnci entidades que se citan a continuación tienen solicitada 

as para las actividades que se expresan: 

Don Juan Bu L 
nlimero 19 d eno osada proyecta establecer un bar en la casa 

Don F e .Ia cal!e de Marcelino Alvarez . . 
ranclsco Gal' dO" ctrrado de h m o reJon proyecta establecer un almacén 

Cltnno-' uevos en la casa nÚtÍlero 35 de la calle de Juan TIuque. 
fi . .-..n¡a Continental H' , . . . 
tillas en I Ispamca, S. · A., proyecta establecer unas 
Corn

un
.
da
a casa número 95 de la calle de Alcalá. 

1 d de P . . 
¡toto ropletanos proyecta establecer un garaje apar-

en el bloque 7 de la calle de Pío Baroja. 

21 de septiembre de 1978 

Don Aníbal Delgado González proyecta establecer un almacén 
con tal!er de biselado y plateado de vidr io en la casa número 1 
de la cal!e de Adela Balboa. 

Don Isidoro Cañizares Galindo proyecta establecer un almacén 
de legumbres y frutos secos en la casa número 52 duplicado de la 
calle de Santoña. 

Don Juan Aguado H errero proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 21 de la avenida de Aragón (gale­
ría, puesto números 10 y 11). 

Doña Magdalena Borrel!a Gómez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa números 6 y 8 de la calle del Puerto de Galapa­
gar (galería, puesto número 50). 

Docrys, S. A., proyecta ampliar con domicilio social su expo­
sición y venta de muebles sita en la casa número Z9 de la calle 
de la Osa Mayor. 

Don Emiliano Martín Monje proyecta establecer una drogueda, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 146. 
de la calle del Pico de los Artilleros. 

Marbe, S. L., proyecta establecer un tal!er de lavado y engrase 
de automóviles en la casa número 5 de la calle de Torrij os. 

Parafarma, S. A., proyecta establecer su domiciilo social y venta 
por mayor de art ículos de ortopedia y perfumería en la casa nú­
mero 16 de la calle de Torregrosa. 

Honeywel!, S. A., proyecta establecer una oficina y taIler de 
montaje en la casa número 50 de la calle del Pradillo. 

Doña Josefa Romero Ruiz proyecta ampliar con aire acondicio­
nado y venta de artículos de perfumería su farmacia sita en la 
casa número 230 del paseo de Extremadura. 

Pedro José ViIlalba, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de material de metalistería en la casa número 8 de la calle 
del Olivar. 

Manufacturas Ceylán, S. A., proyecta establecer un almacén de 
especies en la casa número 58 de la caIle de las Peñuelas. 

Encuadernación Editores, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en la casa número 10 del paseo de Perales. 

Aluminios Metalar, S. A., proyecta establecer su domicilio social, 
oficina y venta por mayor de metales en la casa número 43 de la 
calle de los Picos de Europa. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en una casa sin número 
de la calle de la Gavia Seca. 

Don José Jadraque Vallejo proyecta e~tablecer una tienda para 
la venta de automóviles nuevos y usados en la casa número 36 
de la calle de Felipe Castro. 

Productos Benju proyecta ampliar su obrador de pastelería sita 
en la casa números 18 y 20 de la cal!e de Fernán Caballero. 

Quattrocento, S. A ., proyecta establecer su ·domicilio social 
y restaurante en la ca'Sa número 18 de la caIle del General Ampudia. 

Doña Cecilia de Andrés Martín proyecta establecer un taller 
de tricotosas con oficina en la casa número 7 de la calle de Santá 
Elena. 

Inmobiliaria Urbis, S. A ., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 24 de la caIle de Sirio. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 14 de la cal!e de Sirio. 

Don Eduardo Herraiz García Blanco proyecta ampliar su . tal!er 
mecánico sito en una casa sin número de la calle de San Romua~d~,; 

Rugoma, S. A., proyecta establecer un laboratorio foto¡p:áfico 
y reproducción de planos en la casa número 3 de la cuesta· d~ 
Santo Domingo. 

Don Fernando Hernández Font proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 3 de la calle de Sopelana. 

poña Adela Alvarez Morán proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 83 de la calle de la H acienda de Pavones. 

D.oo· · Pablo Díaz Flores proyecta establecer un garaje a¡Jar~ 
camiento con servicio de lavado de vehículos en la casa número ·46 
de la · caIle de las Piqueñas. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., proyecta instalar calefacción y aire 
acondicionado en la casa número. 74 de la calle del Cerro del 
Castañar. 
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Don Ezequiel Chorro Leal proyecta establecer un p1~b en la 
casa número 10 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Felipe Bayán Ciriero proyecta establecer un bar en el 
bloque 27 de la Ciudad Los Angeles. 

General del Clima y Ambiente, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas y taller de reparación en la casa número 41 de la calle de 
Constancia. 

Don Vicente Gutiérrez Ibáñez proyecta establecer un bar con 
salón de fiestas en la casa número 1 de la calle de Carolina Co­
ronado. 

Anís Castellana, S. A., proyecta establecer un almacén de 
vinos y licores en la casa número 5 de la calle de Martín Soler. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un elevador en la 
casa número 7 de la calle de Daniel de Urrabieta. 

Mutua Madrileña Automovilista proyecta instalar tres ascen­
sores y un montacargas en la casa nnúmero 3 de la calle de Juan 
Bravo. 

Don Franco Rodea Sánchez proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 23. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa números 124 y 126 de la calle de Elfo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 2 de la calle del Doctor Carracido. 

Don Sebastián Gómez-Valades Rodríguez proyecta establecer 
un taller de carpintería en la casa número 45 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Patronato de Casas Militares proyecta renovar un ascensor en 
la casa número 20 de la calle de Romero Robledo. 

Doña María de los Dolores Vila Tejero proyecta establecer un 
colegio en la casa número 18 de la calle de los Reyes Magos. 

Don Miguel Velasco Hernández proyecta establecer una bodega 
en la casa número 11 de la calle de la Virgen del Puig. 

Banco del Norte proyecta establecer una agencia en la casa 
número 74 de la calle de Velázquez. 

Tip-Top Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas con 
aire acondicionado en la casa número 13 de la calle de Valderribas. 

Don Fernando Barriopedro Pastor proyecta establecer un taller 
de cerrajería en alumnio en la casa número 33 de la calle de Gon­
zalo de Berceo. 

Don Fernando Barriopedro Pastor proyecta establecer un al­
macén de materiales de cerrajería en la casa número 33 de la 
calle de Gonzalo de Berceo. 

Don José María González Barrio proyecta establecer una taberna 
en la casa número 95 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Clemente Antón Antón proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su cafetería y salón de baile sitos en la casa número 63 
de la calle de Fernández de los Ríos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 20 del camino de la Fuente 
del Concejo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 112 de la calle de los Ferro­
viarios. 

Don Albino Domínguez González proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle del General Millán Astray. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 13 de la calle de Julia Mediavilla 

Gráficas Benito y Alonso, S. L., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 19 de la calle de Enrique Simonís. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 34 de la calle de Esteban Mora. 

Don Antonio Rojo Larraiba proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de juguetes en la casa número 9 de la calle de 
Julia García Boutan. 

Don Pablo Redondo Torrijos proyecta establecer un taller de 
barnizado en la' casa número 2 de la calle de Justa Garcíá. 

Steco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 60 
de la calle de los Leñeros. 

Steco, S. A ., proyecta instalar un ascensor en la casa número 60 
de la calle de los Leñeros. 
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--==== Creditsa Madrid, S. A., proyecta establecer un .. 
d '1 I ' as oficInas centro e ca cu o en la casa numero 110 de la calle de 

dores. E i. 
Don Antonio López García proyecta establecer un . 

a henda 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de C '11 
número 15. aOl as, 

Moreno García Ribera, S. A., proyecta establecer 
en la casa número 6 de la calle de Orense. una cafetlTÍ¡ 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un a 
, 5 scensor en la 

casa numero del paseo de San Francisco de Sales. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ase , ensor en la 

casa numero 5 del paseo de San Francisco de Sales. 
La Fuens~nta, S. A., proyecta establecer una fábrica de 

en la casa numero 32 de la calle de San Cesáreo. 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un ga . . , . raje par, 

tIcular en la casa numero 18 de la avemda del Padre Piq 
D - A . . R uer. ona racelt TapIa amos proyecta establecer un tall J. 

d .. l ' er lit encua ernaclOn en a casa numero 17 de la calle de Algaba loe¡) 
número 10. ' 

Don Antonio Cabello Ruiz proyecta establecer un taller de caro 
pintería en aluminio en la casa número 14 de la calle de Dolores 
Armengot. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar dos ascensor 
en la casa número 169 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en la casa número 33 de la calle de los Cacereños. 

Doña Laurentina Fariñas Prieto proyecta establecer un bar en 

la casa número 34 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 
Don Elías Rivero Portillo proyecta ampliar con salchichería su 

<;arnicería sita en el Mercado de General Mola, puesto número 57 
Don Juan del Campo Navacerrada proyecta establecer un bar 

en la casa número 19 de la calle de Cartagena. 
Ibertécnica, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la cala 

número 16 del pasaje del Doctor Leming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I~ 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldb 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar de!de 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 21 de septiembre de 1978.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

A NU NCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celeb'rada el día 30 de junio último, acordó aprobar defin itivamente 
el estudio de detalle del plan parcial de ordenación de la Zoru 
Industrial de la Quinta de los Molinos, presentado por Standard 

Eléctrica, S. A. 
Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 23 de agosto de 1978.-P. A. del sefior Secretario 

J ' ANTONIO OREJAS general y del Consejo, el Oficial mayor, OSE 
GUTIÉRREZ. 

* * * 
b . o en sesi6n 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Ur alllsm , . ' mente 
celebrada el día 16 de junio último, acordó aprobar defi mtlva reíal 
la modificación del estudio de detalle de la manzana del plan pasor;' 

. ,. . l d Arturo .., 
de Ciudad Lineal, comprendida . entre las cal es e 
Agastia Manuel María Iglesias y, Duque de Tall1all1es. 
. .. l . " ., ,, . 

Lo que se publica para general cO!l0cimien~o. 

,Madrid, 24 de agosto ' de 1978.:'-P. , A. del 
general y del Consejo, 'el Oficial mayor, J osÉ 
GUTIÉRREZ. 

.* * -* 

señor Secretario 
A NTONIO ORtJA 
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~ 
'0 de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

El ConseJ . l' '1' d' b d fi . . I día 21 de JU 10 u hmo, acor O apro ar e mhvamente 
da e . b' d' ." dI' . de detalle consIstente en cam 10 y ISpOSIClOn e vo ume-

el tStud
lO 

1 1 1-A 1-B, y 3-A, y vial suprimido de la Ciudad 
paree a, ' S' 

, ue Aluche, presentado por don Rafael Montes anchez. 
ParQ se publica para general conocimiento. 

1.0 que 

d
'd 25 de agosto de 1978.-P. A. del la fI , 

~ral Y del Consejo, el Ofi cial mayor, JosÉ 

Gl'l'ltR
REZ

• * * * 

señor Secretario 
ANTONIO OREJAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
b da el día 21 de julio último, acordó aprobar inicialmente el 

t. rato de reparcelación de los terrenos comprendidos entre las 
~;~~ de Serrano, Víctor Andrés .Belaúnd~, ~;uro y plaza d,el 
Ecuador con los efectos y pos tenor tramltaclOn que preceptua 
ti artíc~lo 23 del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril 

de 1966. d ' . 1 d' d ' Advirtiéndole que po ra exammar e expe lente e su razon, 
urante el plazo de un mes, contado a partir de la recepción de la 
re ente notificación, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sec­

ción de Reparcelaciones, calle de Paraguay, con vuelta a la ave­
«da de Alfonso XIII, 129, en cuyo plazo podrán presentar en el 
Registro General de la misma cuantas reclamaciones considere rela­
lil'a al acuerdo de referencia. 

Madrid, 4 de septiembre de 1978.-El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

ctlfbrada el día 21 de julio último, acordó declarar zona en estado 
de reparcelación obligatoria los terrenos comprendidos entre las 
fincas números 2, 4, 6 y 8 de la calle del Monte Urgull y números 25 
1 'll de la de la Sierra de los F ilabres, conforme se delimita 
m el plano número 78/1 unido al expediente, concediéndose a los 
propietarios e interesados afectados un plazo de tres meses, contados 
a partir del día siguiente al en que aparezca publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia para presentar el proyecto de reparcelación 
ck los mismos, con la advertencia de que en caso de no hacerlo así 

redactará de oficio, con cargo a los interesados, de acuerdo con lo 
ue preceptúa el artículo 27 del Reglamento de Reparcelaciones 

df 7 de abril de 1966. 

. Suspendiéndose la concesión de licencias de parcelación y edifica­
ción en el ámbito de la unidad de reparcelación hasta que sea firme 
tn vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación de 
onformidad con 10 establecido en el artículo 98-2 del texto refundido 

de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de 
¿bri! de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 deseen, 
~rante el plazo de un mes, a contar desde el día de la publicación 
~( es.t~ acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Gerencia 

unlclpal de U b' S· , dR ' P r amsmo, eCClOn e eparcelaclOnes, calle de 
araguay, Con vuelta a la avenida de Alfonso XIII 129 en cuyo plazo pod , , , 
la ran presentar en el Registro General de la misma cuantas 

rtt maciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 
Mad 'd e . n , 4 de septiembre de 1978.-EI Secretario general y del 

¡nseJo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El e . 

lebrad onseJ~ de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
ti pro a el dla 21 de julio último, acordó aprobar definitivamente 

yecto de repa I . , d i ' . .00lto d S rce aClOn e os terrenos del poltgono Cammo 
e an I 'd 4IlIit " SI ro, teniendo este acuerdo los efectos y posterior 

aClon que . 
l!tparc l' eXIgen los artículos 23 y 25 del Reglamento de 

e aClones d 7 d b' . " IIIcnto p e e a n I de 1966, con expediclOn del docu-
receptuado I ' . lfIOre R' . en e a rticulo 101 del texto refundIdo de la Ley 

dt 1976 eglmen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril 

21 de septiembre de 1978 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer re­
curso de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, con­
tados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, conforme a 10 dispuesto en los artículos 26-1 
del Reglamento de 7 de abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, 
afectados por los planes de ordenación urbana y artículo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos que estime conveinente. 

Madrid, 4 de septiembre de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 21 de julio último, acordó declarar zona en estado 
de normalización obligatoria las fincas situadas en la calle de la 
Hermandad, con vuelta a la de Antonio Moreno, conforme se deli­
mita en el plano número 78/11 unido al expediente, concediéndose 
a los propietarios afectados un plazo de un mes para que acuerden 
la forma y condiciones de la normalización planteada, y en caso de 
falta de avenencia se redactará de oficio el proyecto de normali­
zación, con cargo a los interesados, de conformidad con 10 estable­
cido en los artículos 44 y 16 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de locencias de edificación en dicha 
zona según 10 establecido en el artículo 27 del citado Reglamento, 
en concordancia con el artículo 98-2 de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 de­
seen, durante el plazo de quince días, en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Sección de Reparcelaciones, calle de Paraguay, con 
vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129, en cuyo plazo podrán 
presentar en el Registro General de la misma cuantas reclamacio­
nes considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 4 de septiembre de 1978.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para la demolición de la finca número 25 de 
la cal1e de Bueso Pineda, incluida en el Precatálogo de Edificios 
y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado por el 
Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo 
y en el artículo 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del 
Suelo y Edificación, pudiendo todo interesado formular ante la 
Gerencia Municipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugeren­
cias estime oportunas, dentro del plazo de un mes, a partir del día 
de esta publicación en el Boletin Oficial de la Provi1~cja. 

Madrid, 5 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número 31 de 

la calle del General Kirkpatrick, incluida en el Precatálogo de 
Edificios y Conjuntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento de 10 acordado 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de 10 esta­
blecido en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y en el artículo 226 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso 
del Suelo y Edificación, pudiendo todo interesado formular ante la 
Gerencia Municipal de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias 
estime oportunas, dentro del plazo de un mes, a partir del día de 
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 8 de septiembre de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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